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"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO'

?

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS NATURALES BAJo LA MoDALIDAD DE

LOCACIÓN DE SERVICIOS

MÉDICO GINECÓLOGO'OBSTETRA PARA EI. I{OSPITAL DE AFoYo REcUAY DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR

I. GENERALIDADES

1. OBJETO DE LACONTRATACIÓN

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 01 MÉDICO GINECÓLOGO.OBSTETRA PARA EL HOSPITAL DE APOYO

RECUAY DE LA RED DE SALUD HUAYI-AS SUR , para contribuir con el Desarrollo de activrdades asistenciales

enmarcadas en las líneas de acción de los Programas Presupuestales, Estrategias Sanitarias e ldentificar, captar y

tratar pacientes con problemas ginecológicos y/o obstékicos para que la entidad pueda cumplir con las actividades y

metas de atención en salud con el objetivo de disminuir y evitar Ia morbimortalidad materno perinatal.

2. DEPENDENGIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

ñira¡niÁn ria - Pad ña Qclr rrl l-.llarrlrc a, rr

unidad Ejecutora. 4a1-7 40: REGIÓN ANCASH,SALUD RECUAY CARHUAZ

3. BASE LEGAL

a. Ley Nu 31298, Ley que prohíbe a las entidades publicas contratar personal mediante Ia modalidad de
locación de servicios para actividades de naturaleza subordinada, NUMERAL 3 2 DEL ARTICULO 3 que

literaimente dice: " Exceptuase de la disposición estabiecida en el pánafo 3,i ia contratación bajo la
modalidad de locación de servicios, de servicios de carácter urgente y temporal, debidamente acreditados,
y por un lapso que no podrá exceder 6 meses calendarios, bajo la misma responsabilidad funcional descrita
en el párrafo 3.1.

b.

II. PERFIL DE PUESTO

Pasaje Maria Alvarado No 421 - Independencia,
Huaraz - Ancash.

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laborai mínima de 01 año en el sector público

(incluye SERUfr/S)

Experiencia Especifica 01 año 0e experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (inciuye SERUI\,1S)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) lcientiíicación con ios Objetivos de la institución.

c) Habilidad para la comunicación. personalidad

proactiva, responsable, disciplinado y autocontrol.

d) Conocimiento adecuado de Guías y iiornias de

Atención de las estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para el correcto llenado de FUAS y otras
h^",^-;^^+^^ ¡^ i^I^"*^^:Á^
l ¡§t r o[ r9t ttoo uq U IUt r [outut l.

e) {t/anejo de los Documentos Técnico Normativos

vinculado a la Estrategia Sanitaria de salud materna;

definiciones operacionales, criterios de prcgramación y

http:/lwww. redhuaylassu r. gob. pe
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"AÑO DEL BICENTENARTO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUN|N Y AYACUCHO"

CARACTER|STICAS DEL PUESTO YIO CARGO

a. Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos en el área de su competencia.

b. Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseñ0, ejecución, seguimiento y control de los

procesos de atención asistencial en el ámbito de su competencia

c. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la salud y

prevención de la enfermedad.

d. Referir a un Centro asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clinica del paciente lo

requiera.

e. Continuar con el katamiento ylo control de los pacientes contra referidos del centro Asistencial de origen

según las indicaciones establecidas.

f. Realizar las actividades de auditoria medica dei Servicio Asistencial por encargoe implementar las

medidas correctivas.

S. Participar en la elaboración y ejecuclón del Plan Anual de Actividades einiciativas corporativas de los

Planes de gestión en el ámbito de su competencia

h. la propuesta de mejora y en la actualización de Protocolos, Guíasde práctica clinica, manuales de

procedimientos y otros documenios técniconormativos.

i. Registrar las actividades realizadas en el sistema de información institucional y emitir inforrnes de

ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

ilr.

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

DIRECCION DE RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

paquetes de atención del Programa Presupuestal

Control y Prevención en Salud materna.

Q Tolerancia al trabajo bajo presión.

g) Compromiso y sensibilidad con los usuarios

h) Ética profesional y valores: responsabilidad, honradez,

Solidaridad.

Formación académica Titulo profesional Universitario de Médico Cirujano con

especialidad en Ginecología-0bstetricia

Requisitos mínimos o indispensables para el puesto ylo

cargo

a) TÍtulo profesional Universitario de Médico Ciruiano.

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia de habilitación

d) Resolución de tármino de SERUMS.

e) Especialidad en Ginecología-Obstetricia (con RNE o

constancia de termino de especiaiidad)

f) RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido

h) Consignar correo personal para notificaciones

i) SCTR ( posterior a ia adjudicación)

Cursos y/o talleres a) Diplornados y/o Cursos en Salud materna

b) Otros afines a la carrera, al cargo V al nivel del

Establecimiento de Salud al que postula.

c) Certificados de ofimática básica actualizados.
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..AÑo DEL BIGENTENARIo, DE LA CoNSoLIDAGIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

j. Velar por el acervo documentario, equipos, materiales e insumos y patrimonio institucional asignada a su

cargo.

k. Otras funciones deiegadas por eljefe innlediaio, orientaclo a ias funeiones rJei eargo o asignacias por norma

expresa.

ENTREGABLES

- lnforme de actividades reailzadas

CONFORMiDAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de lvlicrored

VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VII ANEXOS

7.1.
aa

aaI _¿.

Declaración Jurada de No estar lmpedido de Contratar con el Estado

Autorización de Pago en Cuenta lnterbancaria

Propuesta Económica según Términos de Referencia

de

lrñp

JEFA DE OFICINA DESARROLLO INSTITUCIONAL

Nuaraz,25 de julio del2024

S/tLUü

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

Sur

coND/c/oNEs DETALLE

LUGAR DE PRESTACION Hospital de apoyo Recuay(01 )

DURACION DE CONTRATO 3 MESES

MONTO ESTIMADO MENSUAL 8,000.00

IVIUI\ I U tr§ I IIVIAUU IU IAL I4.UUU.UI]
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PERU
DIRECCION DE RED DE
SATUD HUAYTAS SUR

,,AÑo DEL BICENTENARIo, DE LA coN§oLIDAcIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS NATURALES BAJO LA MoDALIDAD DE

LOCACION DE SERVICIOS

uÉotco coN EspEclALrDAD EN pEDliiTRrA pARA EL HosptrAl DE Apoyo RECUAy DE LA RED DE sALUD

HUAYLAS SUR

I. GENERALIDADES

1. oBJETo DE LAcoNTRArnctóH

corurRRlRclóN DE sERvlctos DE 0i rr¡Éotco coN ESpECIALTDAD EN pEDtATRtA

PARA EL HOSPITAL DE APOYO RECUAY DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR , para contribuir con el Desarrollo

de actividades asistenciales enmarcadas en las líneas de acción de los Programas Presupuestales, Estrategias

Sanítarias e ldentificar, captar y tratar pacientes con problemas ginecológicos y/o obstétricos para que la entidad

pueda cumplir con las actividades y metas de atención en salud con el objetivo de disminuir y evitar Ia morbimortalidad

en la poblacion.

2. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - ReC De Salud Huaylas Sur

unidad Ejecutora: 401-7 40: REGIÓN ANCASH-SALUD RECUAY CARHUAZ

3. BASE LEGAL

a. Ley N" 3'1298, Ley que prohibe a las entidades públicas contratar personal mediante la modalidad de
locación de servicios para actividades de naturaleza subordinada, NUMERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que
iiteraimente ciice: " Exceptuase de ia cjisposición estabiecicja en ei párrafo 3.1 ia coniratación, bajo ia
modalidad de locación de servicios, de servicios de carácter urgente y temporal, debidamente acreditados,
y por un lapso que no podrá exceder 6 meses calendarios, bajo Ia misma responsabilidad funcional descrita
en el pánafo 3.1 .

II. PERFIL DE PUESTO

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laboral mínima de 01 año en el sector público

(incluye SERUMS)

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (incluye SERUMS)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de la lnstitución.

c) Habilidad para la comunicación, personalidad

proactiva, responsable, disciplinado y autocontrol,

d) Conocimiento adecuacio cje Guías y Normas de

Atención de las eskategias sanitarlas y reglas de

consistencia para el correcto llenado de FUAS y otras

herramientas cie información.
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"ANO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACóN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNiN Y AYACUCHO"

CARACTERíSTICAS DEL PUESTO YIO CARGO

a. Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos en el área de su competencia.

b. Conducir el eguipo interdisciplinario de salud en el diseñ0, ejecución, seguimiento y conkol de los

procesos de atención asistencial en el ámbito de su competencia

c. Participar en actividades de información, educación y cornunicación en promocién de fa salud y

prevención de la enfermedad.

d. Referir a un Centro asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condicién ciínica del paciente lo

requiera.

e. Continuar con el katamiento ylo control de los pacientes contra referidos del centro Asistencial de origen

según las indicaciones establecidas.

f. Realizar las actividades de auditoria medica del Servicio Asistencial por encargoe implementar las

medidas conectivas.

S. Participar en la elaboración y ejecución del Plan Anual de Actividades einiciativas corporativas de los

Planes de gestión en el ámbito de su competencia

h. la propuesta de rnejora y en la actualización de Protocolos, Guiasde practica clínica, manuales de

procedirnientos y otros documentos técniconormativos.
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Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

GOBIERNO

REGIONAL DE

ANCASH

DIRECCION DE RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

e) Manejo de los Documentos Técnico Normativos

vincuiado a la Estrategia Sanitaria; definiciones

operacionales, criterios de programación y paquetes de

atención del Programa Presupuestal Control y

Prevención en Salud.

f) Tolerancia altrabajo bajo presión.

g) Compromiso y sensibilidad con los usuarios

h) Ética profesional y valores: responsabilidad, honradez,

Solidaridad.

Formación académica Título profesional Universitario de Médico Cirujano con

especialidad en Pediatria

Requisitos minimos o indispensables para el puesto y/o

cargo

a) Titulo profesional Universitario de Médico Cirujano.

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia de habilitación

d) Resoiución de término de SERUMS.

e) Especialidad en Pediatría (con RNE o constancia de

termino de especialidad)

0 RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido

h) Consignar correo personal para notificaciones

i) SCTR { posterior a la adjudicación)

Cursos y/o talleres a) Diplomados yio Cursos en Salud materna-perinatal

b) Otros afines a la carrera, al cargo y ai nivel del

Establecimiento de Salud alque postula.

c) Certificados de ofimática básica actualizados.

http://rrrruvur. redhuaylass u r. gob.pe
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"Año DEL BIcENTENARIo, DE LA coNsolrDAc¡óN oe NUESTRA TNDEpENDENcTA, y DE LA
coNMEMoRecróru DE LAS HERotcAs BATALLAS oe ¡uruíru y AyAcucHo'

i. Registrar las actividades realizadas en el sistema de información institucional y emitir informes de

ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

j. Velar por el acervo documentario, equipos, materiales e insumos y patrimonio institucional asignada a su

carg0.

k. Otras funciones delegadas por eljefe inmediato, orientado a las funciones del cargo o asignadas por norma

expresa.

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORMIDAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de l,4icrored

VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VII. ANEXOS

7.1.

t.t.
f.)

Declaración Jurada de No estar Impedido de Contratar con el Estado

Autorización de Pago en Cuenta lnterbancaria

Propuesta Económica según Términos de Referencia

de

JEFA DE OFICINA

Nuaraz,25 de lulio del 2024

INSTITUCIONAL

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

Sur

corvD/cro^rEs DETALLE

LUGAR DE PRESTACION Hospital de apoyo Recuay(0l)

DURACION DE CONTRATO 3 MESES

IMONTO ESTI I\,IADO TOTAL 24,000.00

http:l/www.redh uaylassu r. gob. pe

DIRECCION DE RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

MONTO ESTIMADO MENSUAL 8,000.00



"rño oel BIcENTENARTo, DE LA coNSoLtDAclóN oE NUESTRA INDEpENDENctA, y DE LA
coNMEMoRaclót¡ DE LAS HERotcAs BATALLAS oe ¡u¡tít¡ y AyAcucHo.

rÉn¡nnos DE REFERENoA pARA LA coNTRATActón or pERSoNAS NATURALES BAJo LA MoDALIDAD DE

LOCACION DE SERVICIOS

mÉoico co^ñ ESpEcTALIDAD Eil MEDiciNA INTERñA pARA EL HospirAl DE Apoyo REcuAy DE LA RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

I IAEf,ItrDAI IñANECI. VLITLNñLIUñUEO

't. oBJETo DE LA coNTRAtRclót¡ ;

conrmrRctóN DE sERvrctos DE 01 tr¡Éotco coN ESpECTALIDAD EN MEDtctNA TNTERNA pARA EL

HOSPITAL DE APOYO RECUAY DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR , para contribuir con el Desarrollo de

actividades asistenciales enmarcadas en las líneas de acción de los Programas Presupuestales, Estrategias

Sanitarias e ldentificar, captar y tratar pacientes con problemas ginecológicos ylo obstétricos para que la entidad

pueda cumplir con las actividades y metas de atención en salud con el objetivo de disminuir y evitar la morbimorlalidad

en la poblacion.

2, DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO Or CO¡¡TR¿TNCIÓII

ñiran¡iÁn da - Pod F)o Qalr ¡d lJr rerrlrc Qr rr¡ ¡uü, iuú vu¡

unidad Ejecuto ra: 401-7 40: REGtÓN ANCASH-SALUD RECUAY CARHUAZ

3. BASE LEGAL

a. Ley N" 31298, Ley que prohibe a las entidades publicas conkatar personal mediante la modalidad de
locación de servicios para actividades de naturaleza subordinada, NUN¡ERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que
literalmente dice: " Excepiuase de ia ciisposición estaoiecicia en ei párrafo 3.i ia contratación, bajo ia
modalidad de locación de servicios, de servicios de carácter urgente y temporal, debidamente acreditados,
y por un lapso que no podrá exceder 6 meses calendarios, bajo la misma responsabilidad funcional descrita
en el párrafo 3.1,

II. PERFIL DE PUESTO

Pasaje María Afvarado No 421 - lndependeneia,
Huaraz - Ancash.

REQUISlIOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laboral minima de 01 año en el sector público

(incluye SERUMS)

Experiencia Especifica 0'1 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector púbiico (incluye SERU[l1S)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de la lnstitución.

c) Habilidad para la comunicación, personalidad

proactiva, responsable, disciplinado y autocontrol.

d) Conocimiento adecuacio de Guias y Normas de

Atención de las estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para el correcto llenado de FUAS y otras

herramientas cie iníormación.

http :/Arwwv. redhuaylassur. gob. pe
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'AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENC¡A, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNiN Y AYACUCHO"

CARACTERiSTICAS DEL PUESTO Y/O GARGO

a. Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos en el área de su competencia.

b. Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y control de los

procesos de atención asistencial en el ámbito de su competencia

c. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la saiud y

prevención de la enferrnedad.

d. Referir a un Centro asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando ia condición clínica del paciente lo

requiera.

e. Continuar con el tratarniento ylo control de los pacientes contra referidos del centro Asistencial de origen

según las indicaciones establecidas.

f. Realizar las actividades de auditoria medica del Servicio Asistencial por encargoe implementar las

medidas correctivas.

S. Participar en la elaboración y ejecución del PIan Anual de Actividades einiciativas corporativas de los

Planes de gesüón en el ámbito de su competencia

h. la propuesta de mejora y en la actualización de Protocolos, Guíasde práctica clinica, manuales de

procedimientos y otros documentos técniconormativos.

ilt.

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

e) Manejo de los Documentos Técnico Normativos

vinculado a la Estrategia Sanitaria; definiciones

operacionales, criterios de programación y paquetes de

atención del Programa Presupuestal Control y

Prevención en Salud.

f) Tolerancia altrabajo bajo presión.

g) Compromiso y sensibilidad con los usuarios

h) Ética profesional y valores: responsabilidad, honradez,

Solidaridad,

Formación académica Títuio profesional Universitario de Médico Cirujano con

especialidad en medicina interna

Requisitos mínimos o indispensables para el puesto y/o

cargo

a) Título profesional Universitario de Médico Cirujano.

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia de habilitación

d) Resolución de término de SERUMS.

e) Especialidad en medicina interna (con RNE o

constancia de termino de especialidad)

0 RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido

h) Consignar correo personal para notificaciones

i) SCTR ( posterior a la adjudicación)

Cursos ylo talleres a) Diplomados y/o Cursos en Salud materna

b) Otros afines a la carrera, al cargo y al nivel del

Establecimiento de Salud al que postula.

c) Certificados de ofimática básica actualizados.

http ://vvwur. redhuaylassu r. gob.pe
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"Añ¡O DEL BICENTENARIo, DE LA coNsoLIDAcIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONIiEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO"

i. Regiskar las actividades realizadas en el s¡stema de información institucional y emitir informes de

ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

j. Velar por el acervo documentario, equipos, materiales e insumos y patrimonio institucional asignada a su

cargo.

k. Otras funciones delegadas por eljefe inmediato, orientado a las funciones del cargo o asignadas por norma

expresa.

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORMiDAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de Microred

VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL

VIi. ANEXOS

t.t.
7,2.

7.3.

Declaración Jurada de No estar lmpedido de Contiatar con el Estado

Autorización de Pago en Cuenta lnterbancaria

Propuesta Económica según Términos de Referencia

§ALUD

COP:

JEFA DE DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Huaraz. 25 dejulio del2024

Pasaje María Alvarado No42l - lndependencia,
Huanz -Aneash.

Sur

DIRECCION DE RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

co rDfcrorvEs DETALLE

LUGAR DE PRESTACION Hospital de apoyo Recuay(01)

DURACION DE CONTRATO 3 MESES

IVIONTO ESTIMADO MENSUAL 8,000.00

MONTO ESTIMADO TOTAL 24,000.00

http://www. redhuaylassur. gob. pé
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.'eÑo peI BIcENTENARIo, DE LA coNSoLIDAcIÓru oe NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
coNMEMoR¡clóru DE LAS HERorcAs BATALLAS oe ¡uruí¡l Y AYAcucHo"

rÉnruruos DE REFERENcTA pARA LA coNTRATActó¡'l or pERSoNAS NATURALES BAJo LA MoDALIDAD DE

r-ocrcrón DE sERVtctos

n¡ÉOlco coN ESPEcIALIDAD EN EMERGENcIAS Y DESASTRES PARA EL HOSPITAL DE APOYO CARHUAZ DE LA

RED DE SALUD HUAYLAS SUR

I. GENERALIDADES

1. oBJETo DE LA coNTRArncróN

corurRRrRcróN DE sERvrcros DE 01 n¡Éorco coN ESpECTALTDAD EN ETuERGENCTAS y DESASTRES

PARA EL HOSPITAL DE APOYO CARHUAZ DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR , para contribuir con el

Desarrollo de actividades asistenciales enmarcadas en las líneas de acción de los Programas Presupuestales,

Estrategias Sanitarias e ldentificar, captar y tratar pacientes con problemas ginecológicos y/o obstékicos para que la

entidad pueda cumplir con las actividades y metas de atención en salud con el objetivo de disminuir y evitar la

morbrmortalidad en Ia poblacion.

2. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - Red De Salud Huaylas Sur

unidad Ejecutora: 401-7 40: REGIÓN ANCASH-SALUD RECUAY CARHUAZ

3. BASE LEGAL

a, Ley N" 3'1298, Ley que prohibe a las entidades públicas contratar personal mediante la modalidad de

Iocación de servicios para actividades de naturaleza subordinada, NU¡/ERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que

literaimente dice: " Exceptuase de la disposición establecicja en ei párrafo 3.1 la contratación, bajo la

modalidad de locación de servicios, de servicios de carácter urgente y temporal, debidamente acreditados,
y por un lapso que no podrá exceder 6 meses calendarios, ba.io la misma responsabilidad funcional descrita

en el párrafo 3.1.

II. PERFIL DE PUESTO

Pasaje María Alvarado No 42't - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

DIRECCION DE RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

REQUISITOS DETALLE

Experiencia laboral mínima de 01 año en el sector público

(incluye SERUIVIS)

Experiencia Profesional

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector púbiico (incluye SERUMS)

Competencias a) Trabalo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de Ia lnstitución.

c) Habilidad para la comunicación, personalidad

proactiva, responsable, disciplinado y autocontrol.

d) Conocimiento adecuado cie Guías y Normas de

Atención de las estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para el conecto llenado de FUAS y otras

herramientas de información.

http:/lwww.redh uaylassu r. gob. pe
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"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORAC|ÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO''

CARACTERíSTICAS DEL PUESTO YIO CARGO

a. Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos en el área de su competencia.

b. Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseñ0, ejecución, seguimiento y control de los

procesos de atención asistencial en el ámbito de su competencia

c. Participar en actividades de información. educación y comunicación en promoción de la salud y

prevención de la enfermedad.

d. Referir a un Centro asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica del paciente lo

requiera.

e. Continuar con el tratamiento y/o control de los pacientes conka referidos del centro Asistenciai de origen

según las indicaciones establecidas.

f. Realizar las actividades de auditoria medica del Servicio Asistencial por encargoe implementar las

medidas conectivas.

S. Participar en Ia elaboración y ejecución del Plan Anual de Actividades einiciativas corporativas de los

Planes de gestión en el ámbito de su competencia

h. la propuesta de mejora y en la actualización de Protocolos, Guíasde práctica clínica, manuales de

procedimientos y otros documentos técniconormativos.

Pasaie María Alvarado No 42f - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

t§

e) Manejo de los Documentos Técnico Normativos

vinculado a la Estrategia Sanitaria; definiciones

operacionales, criterios de programación y paquetes de

atención del Programa Presupuestal Control y

Prevención en Salud.

f) Tolerancia altrabajo bajo presión.

g) Compromiso y sensibilidad con los usuarios

h) Ética profesional y valores: responsabllidad, honradez,

Solidaridad.

Formación académica Titulo profesional Universitario de Médico Cirujano con

especialidad en Emergencias y Desastres

Requisitos mínimos o indispensables para el puesto y/o

cargo

a) Titulo profesional Universitario de Médico Cirujano.

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia de habilitación

d) Resolución de término de SERUMS.

e) Especialidad en Emergencias y desastres (con RNE o

constancia de termino de especialidad)

f) RNP vigente (capitulo servicios)

gi RUC activo y habido

h) Consignar correo personal para notificaciones

i) SCTR ( posterior a la adjudicación)

Cursos y/o talleres a) Diplomados y/o Cursos en §alud materna-perinatal

b) Otros afines a la carrera, al cargo y al nivel del

Establecimiento de Salud alque postula,

c) Certificados de ofirnática básica actualizados.

http:/lwww. redh uaylassu r.gob.po

DIRECCION DE RED DE

SALUD HUAYLAS SUR



GOBIERNO

REGIONAL DE

ANCASH

DIRECCION DE RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

IV

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACóñ¡ DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO"

i. Registrar las actividades realizadas en el sistema de información institucional y emitir inforrnes de

ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

j. Velar por el acervo documentario, equipos, materiales e insumos y patrimonio institucional asignada a su

cargo.

k. Otras funciones delegadas por eljefe inmediato, o¡ientado a las funciones del cargo o asignadas por norma

expresa.

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORMIDAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de Microred

VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VII. ANEXOS

t.t.
7.2.
-7Q

Declaración Jurada de No estar lmpedido de Contratar con ei Estado

Autorización de Pago en Cuenta lnterbancaria

Propuesta Económica según Términos de Referencia

Dir*cciór

JEFA OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Huaraz,25 de julio del2024

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

$ur

corvD,cro¡rEs DETALLE

LUGAR DE PRESTACION Hospital de apoyo Carhuaz(01)

DURACION DE CONTRATO 3 MESES

MONTO ESTIMADO MENSUAL 8,000.00

MONTO ESTIMADO TOTAL 24,000.00

http :/lwunr. redh uay lassu r.gob. pe
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"AÑo DEL BICENTENARIo, DE LA coNsoLIDAcIÓN DE NUESTRA INDEPENDEN0IA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICA§ BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS NATURALES BAJO LA MODAuDAD DE

LOCACION DE SERVICIOS

mÉolco coru ESpEctAuDAD EN pEDTATRTA pARA EL HosptrAl DE Apoyo cARHUAZ DE LA RED DE sALUD

HUAYLAS SUR

I" GENERALIDADES

1. oBJETo DE LAcoNTRnrlcrón

corurRRlncróN DE sERvrcros DE 01 wrÉorco coN ESpECTALTDAD EN pEDTATRIA

PARA EL HOSPITAL DE APOYO CARHUAZ DE LA RED DE SALUD F{UAYLAS SUR , para contribuir con el

Desarrollo de actividades asistenciales enmarcadas en las líneas de acción de los Programas Presupuestales,

Estrategias Sanitarias e ldentificar, captar y katar pacientes con problemas ginecológicos y/o obstétricos para que la

entidad pueda cumplir con las actividades y metas de atención en salud con el objetivo de disminuir y evitar la

morbimortalidad en la poblacion.

2 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - Red De Salud Huaylas Sur

unidad Ejecutora: 401-740: REGIÓN ANCASH-SALUD RECUAY CARHUAZ

3. BASE LEGAL

a. Ley N'31298, Ley que prohibe a las entidades públicas contratar personal mediante la modalidad de
locación de servicios para actividades de naturaleza subordinada, NUMERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que
literalmente dice: " Exceptuase de la disposición establecida en el párrafo 3.1 la contratación, bajo la
modalidad de locación de servicios, de servicios de carácter urgente y temporal, debidamente acreditados,
y por un lapso que no podrá exceder 6 meses calendarios, bajo la misma responsabilidad funcional descrita
en el párrafo 3.1.

II, PERFIL DE PUESTO

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laboral mínima de 01 año en el sector público

(incluye SERUMS)

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (incluye SERUIVS)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de ia lnstitución.

c) Habilidad para la comunicación, personalidad

proactiva, responsable. disciplinado y autocontrol.

d) Conocimiento adecuado de Guías y Normas de

Atención de las estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para e[ conecto llenado de FUAS y otras

herramientas de información,

http ://wunar.redhuaylassur. gob.pe
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DIRECCION DE RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

e) Manejo de los Documentos Técnico Normativos

vinculado a la Estrategia Sanitaria; definiciones

operacionales, criterios de programación y paquetes de

atención del Programa Presupuestal Control y

Prevención en Salud.

f) Tolerancia al trabajo bajo presión.

g) Compromiso y sensibilidad con los usuarios

h) Ética profesional y valores: responsabilidad, honradez,

Solidaridad.

Formación académica Título profesional Universitario de Médico Cirujano con

especialidad en Pediatría

Requisitos mínimos o indispensables para el puesto y/o

cargo

a) Titulo profesional Universitario de Médico Cirujano,

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia de habilitación

d) Resolución de término de SERUMS.

e) Especialidad en Pediatría (con RNE o constancia de

termino de especialidad)

0 RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido

h) Consignar correo personal para notificaciones

D SCTR ( posterior a la adjudicación)

Cursos y/o talleres a) Diplomados y1o Cursos en Salud materna-perinatal

b) Otros afines a lacarrera, al cargo y al nivel del

Establecimiento de Salud al que postula,

c) Certificados de ofimática básica actualizados.

ilt.

"AÑo DEL BIGEHTENARIo, DE LA coNsoLtDActóN DE NuEsrRA |NDEPENDENctA, y DE LA
CONÍIIIEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYAGUCHO"

CARACTER|STICAS DEL PUESTO Y/O GARGO

a. Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos en el área de su competencia.

b. Conducir el equipo rnterdisciplinario de salud en el diseñ0, ejecución, seguimiento y control de los

procesos de atención asistencial en el ámbito de su competencia

c. Partlcipar en actjvidades de información, educación y mmunicación en promoción de la salud y

prevención de la enfermedad.

d. Referir a un Centro asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica del paciente lo

requiera.

e. Continuar con el tratamiento y/o control de los pacientes contra referidos del centro Asistencial de origen

según las indicaciones establecidas.

f. Realizar las actividades de auditoria medica del Servicio Asistencial por encargoe implementar las

medidas correctivas.

S. Participar en la elaboración y ejecución del Plan Anual de Actividades einiciativas corporativas de los

Planes de gestién en el ámbito de su competencia

h. la propuesta de mejora y en la actualización de Protocolos, Guiasde práctica clínica, manuales de

procedimientos y otros documentos técniconormativos,

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

http://www. redhuaylassur. gob. pe
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"rño DEL BIcENTENARTo, DE LA coNSoLtDActóx oe NUESTRA tNDEpENDENcfA, y DE LA
coNMEMoRAcról¡ or LAs HERoTcAS BATALLAS oe ¿u¡¡ix y AyAcucHo"

i. Registrar las actividades realizadas en el sistema de información institucional y emitir informes de

ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes,

j. Velar por el acervo documentario, equipos, materiales e insumos y patrimonio ínstitucional asignada a su

cargo.

k. Otras funciones delegadas por eljefe inmediato, orientado a las funciones del cargo o asignadas por norma

expresa.

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORMIDAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de Microred

VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VII. ANEXOS

7.1.

7.2.

7.3.

Declaración Jurada de No estar lmpedido de üontratar con el Estado

Autorización de Pago en Cuenta lnterbancaria

Propuesta Económica según Términos de Referencia

JEFA DE OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Huaraz, 25 de julio del2024

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

DIRECCION DE RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

CO'IJD'CIO¡JES DETALLE

LUGAR DE PRESTACION Hospital de apoyo Carhuaz{O1)

DURACIÓN DE CONTRATO 3 MESES

MONTO ESTiMADO MENSUAL 8,000 00

MONTO ESTIIV1ADO TOTAL 24,000.00

http:llwww.redhuaylassur.gob.pe
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SALUD HUAYLAS SUR

"AÑo DEL BICENTENARIo, DE LA coNSoLIDAc¡ÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO"

TÉRMIN0S DE REFERENCIA PARA LA G0NTRATAGIÓN DE PERSoNAS NATURALE§ BAJo LA MoDALIDAD DE

LOCACION DE SERVICIOS

MÉDICO GINECOLOGO.OBSTETRA PARA EL HOSPITAL DE APOYO CARHUAZ DE LA RED DE SALUD HUAYLAS

SUR

I, GENERALIDADES

1, OBJETO DE LACONTRATACIéN

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 01 I\¡ÉDICOS GINECO-OBSTETRA PARA EL HOSPITAL DE APOYO

CARHUAZ DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR , para contribuir con el Desarrollo de actividades asistenciales

enmarcadas en las líneas de acción de los Programas Presupuestales, Estrategias Sanitarias e ldentificar, captar y

tratar pacientes con problemas glnecológicos y/o obstétricos para que la entidad pueda cumplir con las actividades y

metas de atención en salud con el objetivo de disminuir y evitar la morbimortalidad materno perinatal,

2, DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - Red De Salud Huaylas Sur

unidad Ejecuto ra: 401 -7 40" REG I ÓN ANCASH-SALU D RECUAY CA RH UAZ

3. BASE LEGAL

a, Ley N' 3'1298, Ley que prohíbe a las entidades publicas contratar personal mediante la modalidad de locación

de se¡vicios para actividades de naturaleza subordinada, NUMERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que literalmente
dice: " Exceptuase de la disposición establecida en el párrafo 3.1 la contratación, bajo la modalidad de
locación de servicios, de servicios de carácter urgente y temporal, debidamente acreditados, y por un lapso
que no podrá exceder 6 meses calendarios, bajo la misma responsabilidad funcional descrita en el pánafo

u. !.

II. PERFIL DE PUESTO

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laboral mínima de 01 año en el sector público

(incluye SERUfvIS)

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (incluye SERU[4S)

Competencías a) Traba¡o en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de la lnstitución

c) Habilidad para la comunicación, personalidad

proactiva, responsable, disciplinado y autocontrol.

d) Conocimiento adecuado de Guias y Normas de

Atención de las estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para el correcto llenado de FUAS y otras

herramlentas de información.

e) Manejo de los Documentos Técnico Normativos

vinculado a la Estrategia Sanitaria de salud materna;

definiciones operacionales, criterios de programación y

http:l/wvnr. redhuaylassur. gob.pe
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"nño oel BtcENTENARto, DE LA coNSoLrDAcró¡r oe NUESTRA tNDEpENDENcIA, y DE LA
coNMEMoRAcón oe LAs HERotcAS BATALLAS oe ¡urir'l y AyAcucHo"

clRncreRÍsrrcAs DEI- puESTo yto cARGo
a. Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos en el área de su competencia.

b. Conducir ei equipo interdisciplinario de salud en el diseñ0, ejecución, seguimiento y control de los

procesos de atención asistencial en el ámbito de su competencia

c. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la salud y

prevención de la enfermedad.

d. Referir a un Centro asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando ia condición clinica del paciente lo

requiera.

e. Continuar con el tratamiento yio control de los pacientes contra referldos del centro Asistencial de origen

según ias indicaciones establecidas.

f. Realizar las actividades de auditoria medica del Servicio Asisiencial por encargoe implernentar las

medidas conectivas.

g. Participar en la elaboración y ejecución del Plan Anual de Aciividades einiciativas corporativas de los

Planes de gestién en el ámbito de su competencia

h. la propuesta de mejora y en la actualización de Protocolos, Guíasde práctica clÍnica, manuales de

procedimientos y otros documentos iécniconormativos,

i. Regiskar las actividades realizadas en el sistema de información institucional y emitir informes de

ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

¡nq)

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.
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DIRECCION DE RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

paquetes de atención del Programa Presupuestal

Control y Prevención en Salud materna.

f) Tolerancia al trabajo bajo presión.

g) Compromiso y sensihilidad con los usuarios

h) Ética profesional y valores: responsabilidad, honradez,

Solidaridad.

Formación académica Titulo profesional Universitario de Médico Cirujano con

especialidad en Ginecolog ía-Obstetricia

Requisitos m[nimos o indispensables para el puesto ylo

cargo

a) Título profesional Universitario de Médico Cirujano.

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia de habilitación

d) Resolución de término de SERUMS.

e) Especialidad en Ginecología-Obstetricia (con RNE o

constancia de termino de especialidad)

0 RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido

h) Consignar correo personal para notificaciones

i) SCTR ( posterior a la adjudicación)

Cursos ylo talleres a) Diplomados ylo Cursos en Salud rnaterna

b) Otros afines a la carrera, al cargo y al nivel del

Establecimiento de Salud al que postula.

c) Certificados de ofímática básica actualizados.

http :/lwww. redhuaylassu r. gob. pe
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IV,

*AÑO DEL BICENTENAR¡O, DE LA CONSOLIDACIéN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACÉN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

j. Velar por el acervo documentario, equipos, materiales e insumos y patrimonio institucional as¡gnada a su

cargo.

k. Otras funciones delegadas por eljefe inmediato, orientado a las funciones del cargo o asignadas por norma

expresa.

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORMIDAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de Microred

VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VII. ANEXOS

7.1.

7.2.

7.3.

Declaración Jurada de No estar lmpedido de Contratar con el Estado

Autorización de Pago en Cuenta lnterbancaria

Propuesta Económica según Términos de Referencia

de

JEFA DE OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Huaraz,25 de julio del2A24

Pasaje María A,lvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

DIRECCION DE RED DE

SALUD HUAYLAS,SUR

GOIVDIC'OIVES DETALLE

LUGAR DE PRESTACION Hospital de apoyo Carhuaz(01)

DURACIÓN DE CONTRATO 3 MESES

MONTO ESTIMADO MENSUAL 8,000.00

MONTO ESTIMADO TOTAL 24,000.00

http :/lwrivur.redhuaylassur. gob.pe
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,,AÑo DEL BIGENTENARIo, DE LA coNsoLIDAGIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO'

TÉRMINoS DE REFERENGIA PARA LA CoNTRATACIÓN DE PER§oNAS NATURALES BAJo LA MoDALIDAD DE

LOCACÚN DE SERVICIOS
r¡Énra¡
ITIE,UII,IJ TJIÑUJANU FARA EL CEñITRO DE SALUD FALiYiiRA DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR

I. GENERALIDADES

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 1 MÉDICO CIRUJANO PARA EL CENTRO DE SALUD PALIVIRA DE LA RED

DE SALUD HUAYLAS SUR, para contribuir con el Desarrollo de actividades administrativas y asistenciales

enmarcadas en las líneas de acción de los Programas Presupuestales, Estrategias Sanitarias, Cursos de vida u otras

áreas sanitarias y administrativas respectivas; en pro de la salud pública de la jurisdicción de la Red de Salud Huaylas

Suren merito alaalla mortalidad materna.

DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - Red De Salud Huaylas Sur
-¡^ ñr^,^rrulluau Ejecutuf a: 4u t-/4u, tlE\rtur\ At\r./AJtl-§ALuu ñtruuAY uAKlluA¿

2, BASE LEGAL

a) Ley Nu 31298, Ley que prohíbe a las entidades públicas contratar personal mediante la modalidad de locación

de servicios para actividades de naturaleza subordinada, NUI/ERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que literalmente
dice: " Exceptuase de la disposición establecida en el párrafo 3.1 Ia contratación, bajo la modalidad de locación
do ccnrie inc do corr¡ininc ¡la e ará¡la¡ r rrnonfo ri tamnnrrl dohidrmonla a¡roditednc \/ n^r r rn lancn nro nn nndrárvywv Yvv rv yuur u

exceder6mesescalendarios,bajolamisma responsabilidadfuncional descritaenel párrafo3.1.

II. PERFIL DE PUESTO

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laboral minima de 01 año en el sector público

(incluye SERUI\/S)

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (incluye SERUI\,{S)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de la lnstitución,

c) Proactivo, capacidad de análisis, planificación y control,

d) Conocimiento y manejo de Guías y Normas de

Atención de las estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para el correcto llenado de FUAS y otras

henamientas de información.

e) Tolerancia al trabajo balo presión,

l) Compromiso Ética profesional y valores:

responsabilidad, honradez, Solidaridad.

Formación académica Titulo profesional Universitario de Médico Cirulano

Requisitos mínimos o indispensables para el puesto y/o

cargo

a) Titulo profesionai Universitario de Médico Cirujano

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia cie haniiitacion

d) Resolución de término de SERUIt/S

Pasaje Maria Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.http :/lwww. redh uaylassu r. gob.pe
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REGIONAL DE
-DTRECCTON DE RED DE 

I

, SALUD HUAYLAS SUR I

ilt,

.,AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA coNSoLIDAcIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

CARACTERíSTICAS DEL PUESTO YIO CARGO

a. Brindar prestaciones de salud individuai y de salud pública a la persona, familia y comunidad a través de

modalidades de oferta fija, móvil o telesalud, utilizando tecnologías de información establecidas de acuerdo a la

cartera de servicios de salud, en el marco del modelo de atención de salud y modelo de organización de los

servicios de salud vigentes.

b. Realizar la evaluación clínica integral, diagnóstico, tratamiento y seguimiento centrados en la persona,

considerando sus aspectos fisicos, mentales y sociales y utilizando herramientas de gestión clínica y tecnologias

de la información y comunicación establecidas en normas vigentes.

c. Reaiizar ia atención de la saiud en situaciones de urgencias o emergencias, interconsultas y ret'erencia de
pacientes segÚn corresponda de acuerdo a la normativa vigente y a la cadera de servicios de salud del

establecimiento de salud,

d. Realizar intervenciones de rehabiiitación a través de una icientificación temprana cie personas con deficiencias

fisicas, sensoriales, intelectuales o mentales, sus determinantes sociales de la salud y riesgos asociados,

realizando la referencia del paciente en los casos requeridos y seguimiento de cumplimiento de indicaciones

recibidas según corresponda, acoide a ia no¡'mativa vigente.

e. Realizar acciones de promoción de la salud a través de intervenciones educativas y comunicaciones individuales

y colectivas, asÍ como sensibilizar e incidir en las autoridades y actores del territorio fomentando estilos de vida
qalrrnahlac \/ l. ^^ñ^..^i^n r.!n ¡nnr{i¡innoe \, ^ñ+^.^^c n¡rr !e c¡lrr^ h¡¡ian"ln ¡¡on 

^a 
la ó..1¡r^^^iÁñ naro la o¡lÚnosruuqurur, ,q Uvrrwrou'vil uc úuiiu¡ú¡u¡¡üo, ú¡iiUiiiUi iidid id Jd¡UU. iidL¡üi¡UU ijiJv \jü ¡d iJUUU¿iiiiUli fidid id 5üruu,

estrategias de abogacía y mecanismos de parlicipación y vigilancia en salud.

f. Realizar el análisis de la situación de salud local considerando el perfil epidemiolégico y los determinantes
sociales de la -qahrri nara realizar intenrenciones de nrevención.

S. Participar en la planificación, programación y evaluación de las rntervenciones de salud, sobre la base de las

necesidades de salud identificadas a partir del análisis de los problemas de salud, tendencias y determinantes
de Ia salud de la población del sector sanitario a cargo, utilizando tecnologías v herramientas de información

según normativa vigente,

h, Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y mejora de la calidad de los

servicios de salud individual y de salud pública del establec¡m¡ento de salud en el marco del sistema de qestión

de la calidad.

i. Reportar sus actividades a través de Registros HIS; SlS, ofos. Asimismo, elaborar informes, expedir cerlificados

médicos legales y otros que se encuentran establecidos en la normativa vigente.

Pasaje María Alvarado No 42'l - lndependencia,
Huaraz - Ancash.
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e) Capacitación en temas de Atención integral en salud,

salud familiar y comunitaria, salud pública ylo

promoción de ia saiucj.

0 RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido
L\ 

^^-^:^^-- 
l -^-- --!:r:^-^:^-^^il,1 vuil5f9ildr uuiltru ptst§uildr lid¡d ilutil¡LdL¡uiltss

i) SCTR (posterior a la adjudicación)

Cursos y/o talleres a) Diplomados ylo Cursos en IVanejo de BLS - ACLS
h\ ni^l^*-n^,,/^ ^^4i{i^^f,^ -^^^:^ i^ ^-^"^^^^i^^U,/ U¡Plvlt¡OUV y/V UgltlllUouU ¡rlqrtuV Utr trtllúigCilUl05

obstétricas y neonatales

c) Diplomado ylo cursos de manejo de suturas básicas y
ert¡¡zadac on ¡irr¡nia monnr

d) Otros afines a la carrera, al cargo y al nivel del

Establecimiento de Salud al que postula.

e) Cedificaclos de ofimática !:rásica actLralizados

hüp:/r!vww. red h uaylass ur. gob. pe
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PERU
GOBIE*NO _ -
REGIONAL DEW

..AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA

CONMEMORACIéN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUN¡N Y AYACUCHO''

j. Velar por el acervo documentario, equipos, materiales e insumos y patrimonio institucional asignada a su cargo.

k. Otras funciones delegatias por el jefe inmediato, orientado a las funciones del cargo o asignadas por norma

expresa.

IV

V

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORMIDAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de Microred

VI, CONDICIONES ESENC¡ALES DEL CONTRATO

VII. ANEXOS

7.1. Declaración Jurada de No estar lmpedido de Contratar con el Estado

7,2. Autorización de Pago en Cuenta lnterbancaria

7.3. Propuesta Económica según Términos de Referencia

Huaraz, 25 de julio del2024

SALUD

cop

JEFA DE OFICINA DESARROLLO INSTITUCIONAL

§ur

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependeneia'
Huaraz - Ancash.

SALUD HUAYLAS SUR

DETALLE

LUGAR DE Centro de salud Palmira )

DURACIÓN DE CONTRATO 3 MESES

IMONTO E§TIMADO MENSUAL 5,000.00

MONTO ESTIIUADO TOTAL 15,000.00

http :llwww.redhuaylassu r. gob. pe
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"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

TÉRMNos DE REFERENcTA pARA LA coNTRATActót{ DE pERSoNAS NATURALES BAJo LA MoDALIDAD DE

I-oclclóu DE sERvrcros
iYIÉOICO C¡RUJAñiO PARA EL PUESTO DE SALUD PAifrPi{SH Y CEñ¡TRO DE SALUD CI.IACAS DE L,i RED DE SALUD

HUAYLAS SUR

I ¡aEtlED^l ln^nECI, VLIILNñLIUAPLg

1. oBJEToDELAcoNTRlrectóru
CONTRATACTON DE SERVTCTOS DE (01) |/EDICO CTRUJANO PARA EL PUESTO DE SALUD PAN/IPASH y

CENTRO DE SALUD CHACAS DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR, para contribuir con el Desarrollo de

actividades administrativas y asistenciales enmarcadas en las lÍneas de acción de los Programas Presupuestales,

Estrategias Sanitarias, Cursos de vida u otras áreas sanitarias y administrativas respectivas; en pro de la salud pública

de la jurisdicción de la Red de Salud Huaylas Sur en merito a la alta mortalidad materna.

DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - Red De Salud Huaylas Sur

unidad Ejecutora: 4al7 40: REGIÓN ANCASH-SALUD RECUAY CARHUAZ

2, BASE LEGAL

a) Ley N" 31298, Ley que prohíbe a las entidades públicas contratar personal mediante la modalidad de locación
de servicios para actividades de naturaleza subordinada, NU¡/ERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que literalmente
dice: "Exceptuase deladisposiciónestablecidaenel párrafo 3,1 lacontratación,balolamodalidaddelocación
de se nvicios. de servicios dc carácter urgente y tempora, dcbidamente acreditados. y por un lapso que no podrá

exceder6mesescalendarios,bajolamisma responsabilidadfuncional descritaenel párrafo3.1.

II. PERFIL DE PUESTO

§ALUD HUAYTAS SUR
-TTBECCTOIUDERED

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laboral mínima de 01 año en el sector público

(incluye SERUT\,{S)

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (incluye SERUIVS)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de la lnstitución.

c) Proactivo, capacidad de análisis, planificación y control,

d) Conocimiento y manejo de Guías y Normas de

Atención de las estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para el correcto llenado de FUAS y otras

herramientas de información.

e) Tolerancia al trabajo bajo presión.

f) Compromiso Ética profesional y valores:

responsabilidad, honradez, Solidaridad.

Formación académica Titulo profesional Universitario de Médico Cirujano

Requisitos minimos o indispensables para el puesto ylo

carg0

a) Título profesional Universitario de Médico Cirujano.

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia de habiiitación
d\ Rocnlr¡niÁn do tÁrminn r{o QtrPI lttiQ

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.http ://www. redhuaylassur. gob. pe
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"NÑO OCI BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓI,¡ OE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓru DE LAS HEROICAS BATALLAS OC ¡U¡¡íru Y NiECUCNO'

cRRlcreRíslcAs DEL puESTo ylo cARGo
Brindar prestaciones de salud individual y de salud pública a la persona, famiiia y comunidad a kavés de
modalidades de oferta fija, móvil o telesalud, utilizando tecnologias de información establecidas de acuerdo a la
cartera de seryicios de salud, en el marco del modelo de atención de salud y modelo de organización de los
servicios de salud vigentes.

Realizar Ia evaluación clínica integral, diagnóstico, tratamiento y seguimiento centrados en la persona,
considerando sus aspectos físicos, mentales y sociales y utilizando herramientas de gestión clinica y tecnologias
de la información y comunicación establecidas en normas vigentes.
Realizar ia atención de la saiud en situaciones de urgencias o emergencías, interconsultas y ref'erencia de
pacientes según corresponda de acuerdo a la normativa vigente y a la carlera de servicios de salud del
establecimiento de salud.

Realizar intervenciones de rehabiiitación a través cje una ideniiíicación temprana de personas con deficiencias
fisicas, sensoriales, intelectuales o mentales, sus determinantes sociales de la salud y riesgos asociados,
realizando la referencia del paciente en los casos requeridos y seguimiento de cumplimiento de indicaciones
i'ecibidas según corresponda, acoi-de a la no¡mativa vigente.
Realizar acciones de promoción de la salud a través de intervenciones educativas y comunicaciones individuales
y colectivas, asi como sensibilizar e incidir en las autoridades y actores del territorio fomentando estilos de vida
saludables y la generación de condiciones y entorncs para la salud, haciendo uso de la educación para la salud,
estrategias de abogacía y mecanismos de participación y vigilancia en salud.
Realizar el análisis de la situación de salud local considerando el perfil epidemiológico y ios determinantes
sociales de !a salud para realizar intenrenciones de prevención,

Participar en la planificaciÓn, programación y evaluación de las interuenciones de salud, sobre la base de las
necesidades de salud identificadas a partir del análisis de los problemas de salud, tendencias y determinantes
de la salud de la poblaciÓn del sector sanitario a caroo, utilizando tecnologÍas y herramientas de información
según normativa vigente.

Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y mejora de la calidad de los
servicios de salud individual y de salud públíca del establecrmiento de salud en el marco del sistema de gestión
de la calidad.

Reportar sus actividades a través de Registros HIS; SlS, otros. Asimismo, elaborar informes, expedir certificados
médicos legales y 0tr0s que se encuentran establecidos en Ia normativa vigente.

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.
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SALUD HUAYTASSUR
I NIRECCIOIIDERED

e) Capacitación en temas de Atención integral en salud,

salud familiar y comunitaria, salud pública y/o
promoción de la saiucj.

0 RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido

h) Consignai" cúrreo personai para notificaciones

SCTR (posterior a la
Cursos ylo talleres a) Diplomados yio Cursos en Manejo de BLS - ACLS

b) Diplomado y/o cerlificado inanejo de emei.gencias

obstétricas y neonatales

c) Diplomado y/o cursos de manejo de suturas básicas y
avanzadas en cirugía menor

d) Otros afines a la carrera, al cargo y al nivel del

Establecimiento de Salud al que postula.

e) Certificaclos de ofimática Lrásiea actualizados.

http :/lwww.redhuaylassu r. gob. pe
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"Rño oel BtcENTENARto, DE LA coNSoLtDActóH oe NUESTRA tNDEPENDENctA, y DE LA
coNMEMoRnctóN DE LAS HERotcAS BATALLAS pE ¡uruí¡¡ y AyAcucHo.

j, Velar por el acervo documentario, equipos, materiales e insumos y pakimonio institucional asignada a su cargo.

k, Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, orlentado a las funciones del cargo o asignadas por norma

expresa.

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORMIDAD

- Otorgado por lefe del establecimiento o Jefe de lr/icrored

VI, CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VII. ANEXOS

7.1. Declaración Jurada de No estar lmpedido de Contratar con el Estado

7.2. Autorización de Pago en Guenta lnterbancaria

7.3. Propuesta Económica según Términos de Referencia

Huaraz, 25 de julio del2024

JEFA DE OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

V,

co^rDlc/ofvEs DETALLE

LUGAR DE PRESTACION Puesto de salud Pampash y centro de salud chacas (01)

DURACION DE CONTRATO 3 MESES

MONTO ESTIMADO MENSUAL s,000.00

MONTO ESTIN4ADO TOTAL 15.000.00

http :/lwww. redhuaylassur. gob. pe
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GOBIERNO ]

REGIONAL DE I

ANcAsH- l&ffisq,wj
"ryrcb'

,'ANO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE .'UNíN Y AYACUCHO'

TÉRMINOS DE REFERENGIA PARA LA CoNTRATAGIÓN DE PERSoNAS NATURALES BAJo LA MoDALIDAD DE

LOCACIÓN DE SERVICIOS
r¡Én¡¡¡
IviEUiLlU CIRUJANO PARA tL CEN i RO Ot §ALiiD CiiiQL,iAN DL, LA RLD üE SALUD HUAYLAS SUR

I. GENERALIDADES

1, OBJETO DE LACONTRATACIÓN

CONTRATACTÓN DE SERVTC|OS DE (01)MÉD|CO CTRUJANO PARA EL CENTRO DE SALUD CH|QU|AN DE LA

RED DE SALUD HUAYLAS SUR, para contribuir con el Desarrollo de actividades adm¡nistrativas y as¡stenciales

enmarcadas en las líneas de acción de los Programas Presupuestales, Eskategias Sanitarias, Cursos de vida u otras

áreas sanitarias y administrativas respectivas; en pro de la salud pública de la jurisdicción de la Red de Salud Huaylas

Sur en merito ala alta mortalidad materna,

DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - Red De Salud Huaylas Sur

uniriad Ejecutora: 401-740: REGiÓN Ai{CASH-SALUD RECUAY CARHUAZ

2. BASE LEGAL

a) Ley N" 31298, Ley que prohibe a las entidades públicas contratar personal mediante la modalidad de locación
de servicios para actividades de naturaleza subordinada, NUMERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que literalmente
dice: " Exceptuase de la disposición establecida en el párrafo 3.1 la contratación, bajo la modalidad de locación
dp sonrininc dp scrvieinq do nrrántor !!raañto v tomnnral dahidamantp ¡nroditednc \/ h^r rñ lenqn nr ro nn nndrárryv ,re , rv,"ue,u¡. , pui üri iüpru liuE iiu vvu,v
exceder 6 meses calendarios, bajo la misma iesponsabilidad funcional descrita en el párrafo 3 1

II. PERFIL DE PUESTO

SAIUD HUAYLAS §UR

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laboral mínima de 01 año en el sector público

(incluye SERUT\IS)

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (incluye SERUIUS)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de la lnstitución.

c) Proactivo, capacidad de análisis, planificación y confol,

d) Conocimiento y manejo de Guías y Normas de

Atención de las estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para el conecto llenado de FUAS y otras

herramientas de información.

e) Tolerancia al trabajo bajo presión.

f) Compromiso Ética profesional y valores:

responsabilidad, honradez, Solidaridad.

Formación académica Titulo profesional Universitario de ttlédico Cirujano,

Requisitos mínimos o indispensables para el puesto y/o

cargo

a) Titulo profesional Universitario de h/édico Cirujano

b) Diploma de Colegiatura,

c) Constancia de habiiitación

d) Resolución de término de SERUIT/S.

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.http :/r!vunr.redhuaylassu r. gob. pe
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lño oeu BTcENTENARTo,
coNMEMoRnctét¡ oe

DE LA coNsot-roecrór,¡ DE NUESTRA ¡NDEPENDENcIA, Y DE LA
LAS FtERotcAS BATALLAS oe ¡uNít'¡ Y AYAcucHo"

ilt. CARACTERíSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO

a. Brindar prestaciones de salud individual y de salud pública a la persona, famiiia y comunidad a través de

modalidades de oferta fija, móvil o telesalud, utilizando tecnologías de información establecidas de acuerdo a la

cartera de servrcios de salud, en el marco del modelo de atención de salud y modelo de organización de los

servicios de salud vigentes.

b Realizar la evaluación clínica integral, diagnóstico, tratamiento y seguimiento centrados en Ia persona,

considerando sus aspectos fisicos, mentales y sociales y utilizando henamientas de gestión clínica y tecnologias

de la información y comunicación establecidas en normas vigentes.

c. Reatizar la atención de ia salud en situaciones de urgencias o emergencias. interconsultas y referencia de

pacientes según corresponda de acuerdo a la normativa vigente y a la cartera de servicios de salud del

establecimiento de salud.

d Realizar intervenciones cie rehabilitación a través cje una icientificación temprana cie personas con deíiciencias

fisicas, sensoriales, intelectuales o mentales. sus determinantes sociales de la salud y riesgos asociados,

realizando la referencia dei paciente en los casos requeridos y seguimiento de cumpiimiento de indicaciones

-tr- ^-^-f,^ ^ t^ ^^-*-r:.,^ .,:^^-¡^
rCUlUlUdS SeVUllUlrllUüyullUd, ituulUU d ¡d llUIIrrdtlvd VlUUlltC.

e. Realizar acciones de promoción de Ia salud a través de intervenciones educativas y comunicaciones individuales

y colectivas, así como sensibilizar e incidir en las autoridades y actores del territorio fomentando estilos de vida
cal¡ ,nehlac r¡ la nana¡a¡iÁn dd ^^ñ^i^i^ñó. \/ ^ñ+^rñ^o narr l¡ a¡lr ¡n h.^;6n.1^ , rcn ¡la I¡ nd¡ rne¡iÁn ncrt lr crlr ¡.{iUiUUdUiui , id UU¡iü¡dUiU¡r UY luilUiUiUiiúO, úiiLV¡i'úO i,¡o¡q ¡ú -o¡uU, ¡iuú¡üi¡uú uúU uú tu Uuuudvlurr Psru ¡u ruluu,

estrategias de abogacia y mecanismos de parlicipación y vigilancia en salud.

f. Realizar el análisis de la situación de salud local considerando ei perfil epidemiológico y los determinantes

soc:ale-c rje !a salud aara realizar intenyenciones de nrerrención.

S. Participar en la planificación, programación y evaluación de las intervenciones de salud, sobre la base de las

necesidades de salud identificadas a partir del análisis de los problemas de salud, tendencias y determinantes

de la salud de la población del sector sanitario a careo, utilizando tecnolooias y herramientas de información

según normativa vigente.

h. Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y mejora de la calidad de los

servicios de salud individuai y de salud pública del establecimiento de salud en el marco del sistema de gestión

de la calidad.

i. Reportar sus actividades a través de Registros HIS; SIS, otros. Asimismo, elaborar informes, expedir certtficados

médicos legales y otros que se encuentran establecidos en la normativa vigente.

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.
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e) Capacitación en temas de Atención integral en salud,

salud familiar y comunitaria, salud púbiica y/o

promoción de Ia saiud.

0 RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido
L\ 

^^--:--^- 
I -^-^ -^¡:r^^^:^^^^¡li uuilsrulrdr LUilcu f,urSurrdr Pdrd Iluuiludululltr>

i) SCTR (posterior a la adjudicación)

Cursos y/o talleres a) Diplomados y/o Cursos en Manejo de BLS - ACLS
h\ ni^t^.-^¡^.,/^ ^^,tifi^^f,^ *^^^:^ I^ ^-^.^^^^i-^u,/ uiP¡urltquu ),u utrrurluquu ¡lror,trJU utr tr[lqlvqlluloo

obstétricas y neonatales

c) Diplomado yio cursos de manejo de suturas básicas y

lranzedlc on nirrrnia mannr

d) Otros afines a la carrera, al cargo y al nivel del

Establecimiento de Salud al que postula.

e,t Cerlificaclos de ofimática hásica actualizados

http:/tuiww.redhuaylassur. gob. pe
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REGIONAL DE SALUD HUAYLAS SUR

I onrccro

IV

V

"rño oel
coNMEMoRecIÓN DE

DE LA coNsol-lolclón DE NUESTRA TNDEpENDENcIA, y DE LA
LAS HERoTcAS BATALLAS oe ¡uNír.¡ y AyAcucHo,,

j. Velar por el acervo documentario, equipos, materiales e insumos y patrimonio institucional asignada a su Gargo.

k. Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, orientado a las funciones del cargo o asignadas por norma

expresa.

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORMIDAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de Microred

VI, CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VII. ANEXOS

7.1. Declaración Jurada de No estar lmpedido de Contratar con el Estado
7.2. Autorización de Pago en Cuenta lnterbancaria

7.3. Propuesta Económica según Términos de Referencia

áuaraz 25 de lulio del 2024

JEFA DE OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Pasaje María A,lvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

COiVD,C/OrlrES DETALLE

LUGAR DE PRESTACIÓN Centro de salud Chiquian (0'1)

DURACION DE CONTRATO 3 MESES

N/ONTO ESTf MADO MENSUAL 5,000.00

MONTO ESTIMADO TOTAL 15,000.00

http ://www.redhuaylassu r. gob. pe
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.AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA CoNTRATA0IÓN DE PERSONAS NATURALES BAJo LA MoDALIDAD DE

LOCACION DE SERVICIOS

MÉDICO CIRUJANO PARA EL PUESTO DE SALUD ASUIA Y PUEST0 DE SALUD RACRACHACA DE LA RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

I. GENERALIDADES

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

CONTRATACTÓN DE SERVTCTOS DE (01) MÉD|CO CTRUJANO PARA EL PUESTO DE SALUD AQUTA y PUESTO

DE SALUD RACRACHACA DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR, para contribuir con el Desarrollo de actividades

administrativas y asistenciales enmarcadas en las líneas de acción de los Programas Presupuestales, Estrategias

Sanitarias, Cursos de vida u otras áreas sanitarias y administrativas respectivas; en pro de la salud pública de la

¡urisdicción de la Red de Salud Huaylas Sur en merito a la alta mortalidad rnaterna.

DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - Red De Salud Huaylas Sur

unidad Ejecutora: 401-7 40: REGIÓN ANCASH-SALUD RECUAY CARHUAZ

2, BASE LEGAL

aJ Ley N" 31298, Ley que prohíbe a las entidades públicas contratar personal mediante Ia modalidad de locación de
servicios para actividades de naturaleza subordinada, NUMERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que literalmente dice: "

Exceptuase de la disposición establecida en el párrafo 3.1 la contratación, bajo la modalidad de locación de
servicios, de servicios de carácter urgente y temporal, debidamente acreditados, y por un lapso que no podrá
exceder 6 meses calendarios, bajo la misma responsabilidad funcional descrita en el párrafo 3.'1 .

l¡i)
I. PERFIL DE PUESTO

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

tsi
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REQUISITOS DETALLE

i Experiencia Profesional Experiencia laboral mínima de 01 año en el sector público

(incluye SERUT\4S)

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (incluye SERUIVIS)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de ia lnstitución.

c) Proactivo, capacidad de análisis, planificación y control.

d) Conocimiento y manejo de Guías y Normas de

Atención de ias estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para el correcto llenado de FUAS y okas

herramientas de información.

e) Tolerancia al trabajo bajo presión.

f) Compromiso Ética profesional y valores:

responsabilidad, honradez, Solidaridad.

Formación académica Título profesional Universitario de l\4édico Cirujano.

Requisitos mínimos o indispensables para el puesto y/o

carg0

a) Titulo profesional Universitario de ililédico Círujano,

b) Diploma de Colegiatura.

c) Oonstancia de habilitación

d) Resolución de término de SERUIT¡1S.

http :/lwww. redhuaylassu r. gob. pe
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CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUN|N Y AYACUCHO"

CARAGTERíSTICAS DEL PUESTO YIO CARGO

a. Brindar prestaciones de salud individual y de salud pública a Ia persona, familia y comunidad a través de

modalidades de oferta fija, móül o telesalud, utilizando tecnologias de información establecidas de acuerdo a la

cartera de servicios de salud, en el marco del modelo de atención de salud y modelo de organización de los

servicios de salud vigentes.

b. Realizar la evaluación clínica integrai, diagnóstico, tratamiento y seguimiento centrados en la persona,

considerando sus aspectos físicos, mentales y sociales y utilizando herramientas de gestión clínica y tecnologías

de la información y comunicación establecidas en normas vigentes.

c. Realizar Ia atención de la salud en situaciones de urgencias o emergencias, interconsultas y referencia de

pacientes según corresponda de acuerdo a la normativa vigente y a la cartera de servicios de salud del

establecimiento de saiud.

d. Realizar intervenciones de rehabilitación a través de una identificación temprana de personas con deficiencias
fisicas. sensoriales, intelectuales o mentales, sus determinantes sociales de la salud y riesgos asociados,
realizando ia referencia del paciente en los casos requeridos y seguimiento de cumplimiento de indicaciones
recibidas según eorresponda, acorde a la normativa vigente.

e. Realizar acciones de promoción de la salud a través de intervenciones educativas y comunicaciones individuaies
y coiectivas. asi como sensibilizar e incidir en las autoridades y actores del territorio fomentando estilos de vida

saludables y la generación de condiciones y entornos para la salud, haciendo uso de Ia educación para la salud,

estrategias de abogacia y mecanismos de participación y vigilancia en salud.

f, Realizar el análisis de la situación de salud locai considerando el perfil epidemiológico y los determinantes
sociales de la salud pararealizar intervenciones de prevención.

S. Participar en la planificación, programación y evaluacién de las intervenciones de salud, sobre la base de las

necesidades de salud identificadas a partir del análisis de los problemas de salud, tendencias y determinantes
de la salud de la población del sector sanitario a cargo, utilizando tecnologías y herramientas de información
según normativa vigente.

h. Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y mejora de la calidad de los

servicios de salud individual y de salud pública del establecimiento de salud en el marco del sistema de gestión

de la calidad.

i. Reportar sus actividades a través de Registros HIS; SlS, otros. Asimismo, elaborar informes, expedir certificados
médicos legales y otros que se encuentran establecidos en la normativa vigente.

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

e) Capacitaclón en temas de Atención integral en salud,

salud familiar y comunitaria, salud púbiica y/o

promoción de la salud.

0 RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido

h) Consignar correo personal para notificaciones

i) SCTR (posterior a la adjudicación)

Cursos ylo talleres a) Diplomados yio Cursos en Manejo de BLS - ACLS

b) Diplomado ylo certificado manejo de emergencias

obstétricas y neonatales

c) Diplomado y/o cursos de manejo de suturas básicas y

avaneadas en cirugia menor

d) Okos afines a la carrera, al cargo y al nivel del

Establecimiento de Salud al que postula,

e) Certificados de ofimática básica actualizados.

http ://www. redhuaylassur. gob.pe
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,.AÑo DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO'

j. Velar por el acervo documentario, equipos, materiales e insumos y patrimonio institucional asignada a su cargo,

k. Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, orientado a las funciones del cargo o asignadas por norma

expiesa.

ENTREGABLES

- Informe de actividades realizadas

CONFORMIDAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de Microred

VI. CONDICIONES ESEI,ICIALES DEL CONTRATO

VII. ANEXOS

7.1. Declaración Jurada de No estar lmpedido de Contratar con el Estado

7.2. Autorización de Pago en Cuenta lnterbancaria

7.3. Propuesta Económica según Términos de Referencia

Huaraz, 25 de julio del2024

JEFA DE OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

SATUD HUAYLAS SUR

COMICIOT\IES DETALLE

LUGAR DE PRESTACION Puesto de salud Aquia y puesto de salud Racrachaca (01)

DURACION DE CONTRATO 3 MESES

I\¡ONTO ESTIIMADO MENSUAL 5,000.00

IMONTO ESTIIUADO TOTAL 15,000.00

http://hrww.red h uaylassu r. gob. pe
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.,AÑo DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA CoNTRATACIÓN DE PERSONAS NATURALES BAJO LA MODALIDAD DE

LOCACION DE SERVICIOS

MÉDICO CIRUJANO PARA EL PUESTO DE SALUD HUALCAN Y PUESTO DE SALUD PARIACACA DE LA RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

I. GENERALIDADES

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE (01) IVEDICO CIRUJANO PARA EL PUESTO DE SALUD HUALCAN Y

PUESTO DE SALUD PARIACACA DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR, para contribuir con el Desarrollo de

actividades administrativas y asistenciales enmarcadas en las líneas de acción de los Programas Presupuestales,

Estrategias Sanitarias, Cursos de vida u otras áreas sanitarias y administrativas respectivas; en pro de la salud pública

de la lurisdicción de la Red de Salud Huaylas Sur en merito a la alta mortalidad materna.

DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - Red De Salud Huaylas Sur

unidad Ejecuto ra: 401 -7 40: REGIÓN ANCASH-SALUD RECUAY CARHUAZ

2, BASE LEGAL

a) Ley N" 31298, Ley que prohibe a las entidades públicas contratar personal mediante la modalidad de locación de

servicios para actividades de naturaleza subordinada, NUi\ilERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que literalmente dice: "

Exceptuase de la disposición establecida en el párrafo 3.1 la contratación. bajo la modalidad de locación de servicros.

de servicios de carácter urgente y temporal, debidamente acreditados, y por un lapso que no podrá exceder 6 meses

calendarios, bajo la misma responsabilidad funcional descrita en el párrafo 3,"1 ,

II. PERFIL DE PUESTO

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

oE
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ó

zIo(}
t¡* REQUISITOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laborai minima de 01 año en el sector público

(incluye SERUil/S)

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (incluye SERUMS)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de la lnstitucion.

c) Proactivo, capacidad de análisis, pianificación y control.

d) Conocimiento y manejo de Guías y Normas de

Atención de las estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para el correcto llenado de FUAS y otras

herramientas de información.

e) Tolerancia al trabajo bajo presión.

f) Compromiso Etica profesional y valores:

responsabilidad, honradez, Solidaridad.

Formación académica Título profesional Universitario de IMédico Cirujano,

Requisitos mínimos o indispensables para el puesto y/o

carg0

a) TÍtulo profesional Universitario de lVlédico Cirujano

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia de habilitación

d) Resolución de término de SERUMS.

http:llwww.redhuaylassur. gob.pe
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"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDAG¡ÓN DE NUESTRA ¡NDEPENDENGIA, Y DE LA
CONMEMORAC|ÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUN¡N Y AYACUCHO"

CARACTER|STICAS DEL PUESTO YIO CARGO

a. Brindar prestaciones de salud individual y de salud pública a la persona, familia y comunidad a través de
modalidades de oferta fija, móvil o telesalud, utilizando tecnologias de información establecidas de acuerdo a la

cartera de servicios de salud, en el marco del modelo de atención de salud y modelo de organización de los

servicios de salud vigentes.

b. Realizar la evaluación clíníca integral, diagnóstico, tratamiento y seguimiento centrados en la persona,

considerando sus aspectos físicos, mentaies y sociales y utilizando herramientas de gestión clínica y tecnologias
de la información y comunicacién establecidas en normas vigentes.

c. Realizar la atención de ia salud en situaciones de urgencias o emergencias, interconsultas y referencia de
pacientes según corresponda de acuerdo a la normativa vigente y a la cartera de servicios de salud del

establecimiento de salud.

d. Realizar intervenciones de rehabilitación a través de una identificación temprana de personas con deficiencias
fisicas, sensoriales, intelectuales o mentales, sus determinantes sociales de la salud y riesgos asociados,
realizando la referencia del paciente en los casos requeridos y seguimiento de cumplimiento de indicaciones
recibidas según corresponda, acorde a la normativa vigente.

e. Realizar acciones de promoción de la salud a través de intervenciones educativas y comunicaciones individuales
y colectivas, así como sensibilizar e incidir en las autoridades y actores del territorio fomentando estilos de vida
saludables y la generación de condiciones y entornos para la salucj, haciendo uso de la educación para la salud,

estrategias de abogacía y mecanismos de participación y vigilancia en salud.

f. Realizar el análisis de la situación de salud local considerando el perfil epidemiológico y los determinantes
sociales de la salud para realizar intervenciones de prevención.

S. Participar en la planificación, programación y evaluación de las intervenciones de salud, sobre la base de ias
necesidades de salud identificadas a partir del análisis de los problemas de salud, tendencias y determinantes
de la salud de la población del sector sanitario a cargo, utilizando tecnologías y herramientas de información
según normativa vigente.

h. Participar en la impiementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y mejora de la calidad de los
servicios de salud individual y de salud pública del establecimiento de salud en el marco del sistema de gestión

de la calidad.

i. Reportar sus actividades a través de Registros HIS; SlS, otros. Asimismo, elaborar informes, expedir certificados
médicos legales y otros que se encuentran establecidos en la normativa vigente.

Pasaje María Alvarado No 421- lndependencia,
Huaraz - Ancash.
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DIRECCION DE RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

e) Capacitación en temas de Atención integral en salud,

salud familiar y comunitaria, salud pública ylo

promoción de Ia salud.

f) RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido

h) Consignar correo personal para notificaciones

i) SCTR (posterior a la adjudicación)

Cursos y/o talleres a) Diplomados yio Cursos en Manejo de BLS - ACLS

b) Diplomado y/o certificado manejo de emergencias

obstétricas y neonatales

c) Diplomado y/o cursos de manejo de suturas básicas y

avanzadas en cirugía menor

d) Otros afines a la canera, al cargo y al nivel dei

Establecimiento de Salud al que postula.

e) Certificados de ofimática básica actualizados.

http:l/wrivw. redhuaylassur.gob. pe
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,,AÑo DEL BICENTENARIo, DE LA coNsoLIDAcIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

j. Velar por el acervo documentario, equipos, materiales e insumos y patrimonio institucional asignada a su cargo.

k, Oüas funciones delegadas por el jefe inmediato, orientado a las funciones del cargo o asignadas por norma

expresa.

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORMIDAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de fi/icrored

VI, CONDIC¡ONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VII, ANEXOS

7.1. Declaración Jurada de No estar lmpedido de Contratar con el Estado

7.2. Auiorización de Pago en Cuenta lnterbancaria

7,3. Propuesta Económica según Términos de Referencia

Huaraz, 25 de julio del2024

JEFA DE OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

OY

coirotcroNEs DETALLE

LUGAR DE PRESTACION Puesto de salud Hualcan y puesto de salud Pariacaca (01 )

DURACION DE CONTRATO 3 MESES

ÍUONTO ESTIIVADO IVENSUAL 5,000.00

h/ONTO ESTIIMADO TOTAL 15,000.00

http:l/www.redhuaylassu r. gob. pe
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"AÑo DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLA§ DE JUNíN Y AYACUCHO"

TÉRMINoS DE REFERENGIA PARA LA GoNTRATACIÓN DE PERSONAS NATURALES BAJO LA MoDALIDAD DE

LOCACIÓN DE SERVICIOS
¡¡Éñr^^
lYlEUlt,U UIKU.TANU FAKA EL rUE§ I U Utr DALUU DAFUñA I rUEü I u Utr DALUU AUUUñAUA UE LA KEU UE

SALUD HUAYLAS SUR

I aEttEDAt tn^nEcI. VLITLAñL!UñULO

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

CONTRATACTÓN DE SERVTCTOS DE (01) N4ÉDrCO CTRUJANO PARA EL pUESTO DE SALUD SAPCHA y pUESTO

DE SALUD ACOCHACA DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR, para contribuir con el Desarrollo de actividades

administrativas y asistenciales enmarcadas en las lineas de acción de los Programas Presupuestales, Estrategias

Sanitarias, Cursos de vida u otras áreas sanitarias y administrativas respectivas; en pro de la salud pública de la

lurisdicción de la Red de Salud Fluaylas Sur en merito a la alta mortalidad materna.

DEPENDENGIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - Red De Salud Huaylas Sur

unidad Ejecuto ra 401 -7 40: REGI ÓN ANCASH-SALUD RECUAY CARHUAZ

2, BASE LEGAL

a) Ley N' 3'1298, Ley que prohíbe a las entidades públicas contratar personal mediante la modalidad de locación
de servicios para actividades de naturaleza subordinada, NUIVIERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que literalmente
dice: " Exceptuase de la disposición establecida en el párrafo 3.1 la contratación, bajo la modalidad de locación
.l¡¡^n,i^i^- A^^^..,i¡i^. ¡^^^rÁ^+^rr¡rann*ar¡tamnaf^l 

^^h¡.{^m^h+^-^F^^;+^^^é 
t^^.^^,,^^^^^r.ÁuE os¡ vruruor uE Js¡ vrvrvJ uE uorqvtEr ur ygiltq ), (Eil rPv' o¡i u§uruor ¡ r9r rr9 qur9urLouvJ, y pur ur r ropJU vuE r rv HUUr o

exceder 6 meses calendarios, bajo la misma responsabilidad funcional descrita en el párrafo 3,1,

II. PERFIL DE PUESTO

d()
o

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laboral mínima de 01 año en el sector público

(incluye SERUIVS)

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (incluye SERUI\i S)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) Identificación con los Objetivos de la lnstitución.

c) Proactivo, capacidad de análisis, planificación y control.

d) Conocimlento y manejo de Guías y Normas de

Atención de las estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para el correcto llenado de FUAS y otras

herramientas de información.

e) Tolerancia al trabajo bajo presión

f,) Compromiso Ética profesional y valores:

responsabilidad, honradez. Solidaridad.

Formación académica Título profesional Universitario de Médico Cirujano,

Requisitos mínimos o indispensables para el puesto y/o

cargo

a) Titulo profesional Universitario de I/édico Cirujano,

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia de habilitacion
dl RocnlrniÁn dp tórminn do §trRl l[/e
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"AÑo DEL BICENTENARIo, DE LA coNSoLrDAcróN DE NUESTRA tNDEpENDENcIA, y DE LA
coNMEMORnCIÓru DE LAS HEROTCAS BATALLAS Oe ¡UUír.¡ v nincuctro-

cARAcTERísTtcAS DEL puESTo ylo cARGo
a. Brindar prestaciones de salud individual y de salud pública a la persona, familia y comunidad a través de

modalidades de oferta frla, móvil o telesalud, utilizanclo tecnologÍas de información establecidas de acuerdo a la
cartera de servicios de saiud, en el marco del modelo de atención de salud y modelo de organización de los
servicios de salud vigentes,

b. Realizar la evaluación clínica integral, diagnóstico, tratamiento y seguimiento centrados en Ia persona,
considerando sus aspectos físicos, mentales y sociales y utilizando herramientas de gestión clínica y tecnologías
de la informacién y comunicación establecidas en normas vigentes.

c, Reaiizar la atencion de ia saiud en situaciones de urgencias o emergencias, interconsuitas y rei-erencia de
paclentes segÚn corresponda de acuerdo a la normativa vigente y a la cartera de servicios de salud del
establecimiento de salud.

d Realizar intervenciones de rehabiiitación a través cje una icientificación temprana cíe personas con cieíjciencias
físicas, sensoriales, intelectuales o mentales, sus determinantes sociales de Ia salud y riesgos asociados,
realizando la referencia del paciente en los casos requeridos y seguimiento de cumplimiento de indicaciones
recibidas según corresponda, acor-de a ia noi.mativa vigenie.

e. Realizar acciones de promoción de la salud a través de intervenciones educativas y comunicaciones individuales
y colectivas, asi como sensibilizar e incidir en las autoridades y actores del tenitorio fomentando estilos de vida
saludables y la generación de condicicnes y entcrnos para la salud, haciendo uso de la educación para la salud,
estrategias de abogacía y mecanismos de participación y vigiiancia en salud.

f. Realizar el análisis de la situación de salud local considerando el perfil epidemiológico y los determinantes
sociales de la salud para realizar intervenciones de prevención.

S' Participar en la planificacíón, programación y evaluación de las intervenciones de salud. sobre la base de las
necesidades de salud identificadas a partir del análisis de los probiemas de salud, tendencias y determinantes
de la salud de la población del sector sanitario a caroo, utilizando tecnolooías y herramientas de información
según normativa vigente.

h Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y mejora de la caliclad de los
servicios de salud individual y de salud pública del establecimiento de salud en el marco del sistema de qestión
de Ia calidad.

i. Reportar sus actividades a través de Registros HIS; SlS, otros. Asimismo, elaborar informes, expedir certificados
médicos legales y otros que se encuentran establecidos en la normativa vigente.

L,,i

B

I
d)()

'a

Íf

e) Capacitación en temas de Atención integral en salud,

salud familiar y comunitaria, salud pública y/o

promoción de Ia saiud.

0 RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido

h) Consignar correo pÉisonai pai'a noiificaciones

r) SCTR (posterior a la
Cursos y/o talleres a) Diplomados ylo Cursos en Manejo de BLS - ACLS

b) Diplomado y"/o certificado manejo de emei"gencias

obstétricas y neonatales

c) Diplomado ylo cursos de manejo de suturas básicas y

avanzadas en cirugía menor

d) Okos afines a la carrera, al cargo y al nivel del

Establecimiento de Salud al que postula.

e) Cedficados de ofimática básica actualizaelos.

http :/lwunr.rcdhuaylassu r. gob. pe Pasaje María Alvarado No 421 - Independencia,
Huaraz - Ancash.
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"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CQNSOLIDACÉN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO"

j. Velar por ei acervo documentario, equipos, materiales e insumos y patrimonio institucional asignada a su cargo.

k. Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, orientado a las funciones del cargo o asignadas por norma

expresa.

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORMIDAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de lt/licrored

VI, CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VII. ANEXOS

7.1. Declaración Jurada de No estar lmpedido de Contratarcon el Estado

7.2. Aulorización de Pago en Cuenta Interbancaria

7.3. Propuesta Económica según Términos de Referencia

I'uaraz,25 de julio del 2424

de de Sur

copi

JEFA DE OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

COI'IDIC/O,\rES DETALLE

LUGAR DE PRESTACION Puesto de salud Sapcha y puesto de salud Acochaca (01)

DURACION DE CONTRATO 3 IUESES

MONTO ESTIMADO I\¡ENSUAL 5.000.00

I\IONTO ESTIMADO TOTAL 15.000 00

http:/fwww. redhuaylassur. gob. pe
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"Año DEL BTGENTENARTo, DE LA coNSoLlDActóN DE NUESTRA tNDEPENDENCIA, y DE LA
coNMEMoRnctó¡¡ DE LAs HERoTcAS BATALLAS oe ¡ur.li¡¡ y AyAcucHo"

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSoNAs NATURALES BAJo LA MoDALIDAD DE

locrcló¡¡ DE sERVtctos
UÉOICO CIRUJANO PARA EL PUESTO DE SALUD PARIAHUANcA Y cENTRo DE sALUD MARCARA DE LA RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

I. GENERALIDADES

1. oBJETo DE LA coNTRRractóH
corurmtncróN DE sERvrcros DE (01) MEDrco cTRUJANo rARA EL eUESTO DE sALUD rARTHUANCA y
CENTRO DE SALUD I/ARCARA DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR, para contribuir con el Desarrollo de

actividades administrativas y asistenciales enmarcadas en las líneas de acción de los Programas Presupuestales,

Estrategias Sanitarias, Cursos de vida u okas áreas sanitarias y administrativas respectivas; en pro de la salud pública

de la jurisdicción de la Red de Salud Huaylas Sur en merito a Ia alta mortalidad materna.

DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - Red De Salud Huaylas Sur

unidad Ejecuto ra: 4al7 40: REG tÓN ANCASH-SALUD RECUAY CARHUAZ

2, BASE LEGAL

a) Ley N" 31298 Ley que prohíbe a las entidades públicas contratar personal mediante la modalidad de locación de
seruicios para actividades de naturaleza subordinada, NUIVIERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que literalmente dice: "

Exceptuase de la disposición establecida en ei párrafo 3,1 la contratación, bajo la modalidad de locación de servicios,
de servicios de carácter urgente y temporal, debidamente acreditados, y por un lapso que no podrá exceder 6 meses
calendarios, bajo la misma responsabilidad funcional descrita en el párrafo 3,1,

II. PERFIL DE PUESTO

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

C§
ó
g
j

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laboral mÍnima de 01 año en el sector público

(incluye SERUIVS)

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (incfuye SERUIUS)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de la lnstitución

c) Proactivo, capacidad de análisis, planificación y control.

d) Conocimiento y manejo de Guías y Normas de

Atención de las esfategias sanitarias y reglas de

consistencia para el correcto llenado de FUAS y otras

herramientas de información.

e) Tolerancia al trabajo bajo presión.

f) Compromiso Etica profesional y valores:

responsabilidad, honradez, Solidaridad.

Formación académica Título profesional Universltario de lüédico Cirujano.

Requisitos mínimos o indispensables para el puesto y/o

cargo

a) TÍtulo profesionai Universitario de Médico Cirujano

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia de habilitación

http :/turww.redhuaylassu r. gob. pe
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GOBIERNO

REGIONAL DE

ANCASH

DIRECCION DE RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

il1.

"AÑO DEL BIGENTENARIO, DE LA CONSoLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUN¡N Y AYACUCHO"

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO

a. Brindar prestaciones de salud individual y de salud pública a la persona, famiiia y comunidad a través de

modalidades de oferta fija, móvii o telesalud, utilizando tecnologÍas de información establecidas de acuerdo a la

cartera de servicios de salud, en el marco del modelo de atención de salud y modelo de organización de los

servicios de salud vigentes.

b. Realizar la evaluación clínica integral. diagnóstico, katamiento y seguimiento centrados en la persona,

considerando sus aspectos físicas, mentales y sociales y utilizando herramientas de gestión clínica y tecnologías

de la información y comunicación establecidas en normas vigentes.

c. Realizar la atención de la salud en situaciones de urgencias o emergencias, interconsultas y referencia de
pacientes según ccrresponda de acuerdo a la normativa vigente y a la cartera de servicios de salud del

establecimiento de salud.

d. Realizar intervenciones de rehabilitación a través de una identificación temprana de personas con deficiencias
fisicas, sensoriales, intelectuales o mentales, sus determinantes sociaies de la salud y riesgos asociados,
realizando la referencia del paciente en los casos requeridos y seguimiento de cumplimiento de indicaciones
recibidas según corresponda, acorde a la normativa vigente.

e. Realizar acciones de pronnoción de la salud a través de intervenciones educativas y comunicaciones individuales
y colectivas, así como sensibilizar e incidir en las autoridades y actores del territorio fomentando estilos de vida

saiudables y la generación de condiciones y entornos para la salud, haciendo uso de la educación para la salud,

estrategias de abogacia y mecanismos de participación y vigilancia en salud.

f. Realizar el análisis de ia situación de salud local considerando el perfil epidemiológico y los determinantes
sociales de la salud para realizar intervenciones de prevención.

S. Participar en la planificación, programación y evaluación de las intervenciones de salud, sobre la base de las
necesidades de salud identificadas a partir del análisis de los problemas de salud, tendencias y determinantes
de la salud de la población del sector sanitario a cargo, utilizando tecnologias y herramientas de información
según normativa vigente.

h. Participar en la irnplementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y mejora de la calidad de los

servicios de salud individual y de salud pública del establecimiento de salud en el marco del sistema de gestién

de la calidad

H

ce
g
i:

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

d) Resolución de término de SERUMS.

e) Capacitación en temas de Atención integral en salud,

salud farniliar y comunitaria, salud pública y/o

promoción de la salud.

0 RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido

h) Consignar correo personal para notificaciones

i) SCTR (posterior a la adjudicación)

Cursos ylo talleres a) Diplomados y/o Cursos en Manejo de BLS - ACLS

b) Diplomado y/o certificado manejo de emergencias

obstétricas y neonatales

c) Diplomado yio cursos de manejo de suturas básicas y

avanzadas en cirugía menor

di Otros afines a lacarrera, al cargo y al nivel del

Establecirniento de Salud al que postula.

e) Certificados de ofimática básica actualizados.

http ://www. redh uaylassur.gob.pe
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"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CON§OLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORAC¡ÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

i. Reportar sus actividades a través de Registros HIS; SlS, otros. Asimismo, elaborar informes, expedir certificados

médicos legales y otros que se encuentran establecidos en la normativa vigente.
j. Veiar por ei aeervo docuirleiitario, equipos, rnateriaies e irisi-¡inos y pátriinoriio iiistitucioriai asigrtada a su cargú,

k. Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, orientado a las funciones del cargo o asignadas por norma

expresa.

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORM¡DAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de lVicrored

VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VII. ANEXOS

7.1. Declaración Jurada de No estar lmpedido de Contratar con el Estado

7.2. Autorización de Pago en Cuenta lnterbancaria

7.3. Propuesta Económica según Términos de Referencia

Huaraz,25 de julio del 2024
O§ §ALUÚ
Huaylas §ur

JEFA DE OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

COI',DICIO,IIES DETALLE

LUGAR DE PRESTACION Puesto de salud Pariahuanca y centro de salud ttlarcara (01)

DURACIÓN DE CONTRATO 3 MESES

MONTO ESTIMADO MENSUAL 5,000.00

TMONTO ESTIMADO TOTAL 15,000.00

http ://wvnr.redh uaylassu r. gob. pe
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"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIéN DE LAS HEROIGAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATAcIÓN DE PERSoNAS NATURALES BAJo LA MoDALIDAD DE

LOCACÉN DE SERV]CIOS

iliÉDICO CIRUJAfo.O PARA EL CEi{TRO DE SALUD C|IASQUiTAiüBO Y CEiüTRO DE SALUD cAjÉ\CAY DE LA RED DE

SALUD HUAYLA§ SUR

I ¡aENEO^r rnAnEOI, 9LIILAñLIUñULO

1, OBJETO DE LA GONTRATACIÓN

CONTRATACION DE SERVICIOS DE (01) [/ÉDICO CIRUJANO PARA EL CENTRO DE SALUD CHASQUITAX/BO

Y CENTRO DE SALUD CAJACAY DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR, para contribuir con el Desarrollo de

actividades administrativas y asistenciales enmarcadas en las líneas de acción de ios Programas Presupuestales,

Estrategias Sanitarias, Cursos de vida u otras áreas sanitarias y administrativas respectivas; en pro de la salud pública

de la jurisdicción de la Red de Salud Huaylas Sur en merito a la alta mortalidad materna.

DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - Red De Salud Huaylas Sur

unidad Ejecuto ra: 4al7 40: REG|ÓN ANCASH-SALU D RECUAY CARHUAZ

2, BASE LEGAL

a) Ley N" 31298, Ley que prohíbe a las entidades públicas contratar personal mediante la modalídad de locación
de servicios para actividades de naturaleza subordinada, NUIVIERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que literalmente
dice: " Exceptuase de la disposición establecida en el párrafo 3.1 la conkatación, bajo la modalidad de locación
¡. cañ,iniar rla aa^,iaiaq da ¡trá¡t¡r ! !r^44!^ !/ t¡mn¡.¡l ¡4hi¡.ñ^^t^ ^^.^^i+^.1^^ l-^.^ ^¡,^ n^ ^^"1.^uErElvlulvo uErarvrurvouEvqlovlElUrVe¡¡tEriEr¡iPUiol.UUU|UOii¡U'¡iCouiOUiLdUUS,,PUi U¡i¡ciij¡Ui¡UUfiU|JUUid
exceder 6 meses calendarios, bajo la misma responsabilidad funcional descrita en el párrafo 3.1 .

II. PERFIL DE PUESTO

Pasaje María Alvarado No 421 - Independencia,
Huaraz - Ancash.

NIRECCION DEXED DE-
SATUD HUAYLAS SUR

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laboral minima de 01 año en el sector público

(incluye SERUN/S)

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (incluye SERUMS)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de la lnstitución.

c) Proactivo, capacidad de análisis, planificación y control.

d) Conocimiento y manejo de Guías y Normas de

Atención de las estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para el conecto llenado de FUAS y otras

herramientas de información.

e) Toierancia altrabajo bajo presión.

f) Compromiso Ética profesional y valores:

responsabilidad, honradez, Solidaridad,

Formación académica Título profesional Universitario de Médico Cirujano,

Requisitos mínimos o indispensables para el puesto y/o

carg0

a) Titnlo profesional Universitario de Médico Cirujano.

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia de habilitacion
d) PoqnhreiÁn da tÁrminn do atrPl l[Ia

http :I/www.redhuaylassur. gob. pe



REGIONAL DE

ilt.

"AÑO BEL BICENTENARIO, DE LA CONSoLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO YiO CARGO

a. Brindar prestaciones de salud individual y de salud pública a la persona, familia y comunidad a través de

modalidades de oferta fija, móvil o telesalud, utilizando tecnologías de información establecidas de acuerdo a la

cartera de seruicios de salud, en el marco del modelo de atención de salud y modelo de organización de los

servicios de salud vigentes,

b. Realizar la evaluación clínica integral, diagnóstico, tratamiento y seguimiento centrados en la persona.

considerando sus aspectos físicos, mentales y sociales y utilizando henamientas de gestión clínica y tecnologias

de la información y comunicación establecidas en normas vigentes.

c. Reaiizar ia atencion de la salucj en situaciones de urgencias o emergencias, interconsultas y referencia de

pacientes según corresponda de acuerdo a la normativa vigente y a la cartera de servicios de salud del

establecimiento de salud.

d. Realizar intervenciones cje rehabiiitación a través de una icientificaoón temprana cie personas con cieficiencias

fisicas, sensoriales, intelectuales o mentales, sus determinantes sociales de la salud y riesgos asociados,

realizando la referencia del paciente en los casos requeridos y seguimiento de cumplimiento de indicaciones
---:L jJ-^ 

-J- ^---J^ ^ l^ -^-_-¡t_._ ..j.,^'^1^rcurufuas suguil uuilebpuiludr aLUiue d id ilüiil¡al¡va viggfiIe.

e. Realizar acciones de promoción de la salud a través de intervenciones educativas y comunicaciones individuales

y colectivas, así como sensibilizar e incidir en las autoridades y actores del territorio fomentando estilos de vida
s:!r ¡¿{¡hloe r¡ !¡ ¡anareniÁn ¡le ¡¡n¡li¡i¡noc \, ^n+^rn4q n:r: l: e elr r¡l ha¡ian¡,ln ¡ ren ¡la la adr r¡o¡iÁn ^ero l. oál¡ r/-losruusuruo , 's VE¡rEIavrw'r uv vv¡ruiú¡u¡¡Éo f qi,iviiiU¡ ¡jd¡d ¡d.d¡UU, iidU¡C¡¡UU U¡v Uü id eUUUcÍUiUii ljcjid id 5cj,uur

eskategias de abogacia y mecanismos de parlicipación y vigilancia en salud.

f. Realizar el análisis de la situación de salud local considerando el perfil epidemiológico y los determinantes
sociale-q de la ,qalLrri oara realizar intenrenciones de o¡.evenc!ón

S. Participar en la planificación, programación y evaluación de las intervenciones de salud, sobre Ia base de las

necesidades de salud identificadas a partir del análisis de los problemas de salud, tendencias y determinantes
de la salud de la población del seetor sanitario a caroo. utiiizando tecnolooías v herramientas de información

según normativa vigente,

h. Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y mejora de la calidad de los

servicios de salud individual y de salud pública del establecimiento de salud en el marco del sistema de qestión

de la calidad.

i. ReportarsusactividadesatravésdeRegistrosHlS; SIS otros.Asimismo,elaborarinformes,expedircertificados

médicos legales y otros que se encuentran establecidos en la normativa vigente.

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.
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e) Capacitación en temas de Atención integral en salud,

salud familiar y comunitaria, salud pública y/o

promoción de ia saluci.

0 RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido
L\ 

^^-^:^-^- 
¡ .^^-^ --¡:4^^-:^---il,l uuilSrgildf uurf tru F/tsr§uildt pdrd iluutrudLrullts¡

i) SCTR (posterior a la adjudicación)

Cursos ylo talleres a) Diplomados y/o Cursos en Manejo de BLS - ACLS
h\ ni^l^'-^.1^,,/^ ^^"+ifi^^.:^ manaja n^ ^*^"^^^^:^^u,, uryrurrrquv y,u utrrtlrruouu ¡iloilúJU uE triltErlju¡iuido

obstétricas y neonatales

c) Diplomado y/o cursos de manejo de suturas básicas y
arranzadac an nirrrnie mannr

d) Otros afines a la carrera, al cargo y al nivel del

Establecimiento de Salud al que postula.

e) Certrficados rie ofímática básica actrralizados

http: //www.redh uaylass u r. gob. pe
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,'AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LACONMEMORACION DE LAS HEROICA§BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO'

j Velar por el acervo documentario, equipos, materíales e insumos y patrimonio institucional asignada a su cargo.k otras funciones delegadas por el iefe inmediato, orientado a las funciones del cargo o asignadas p'r normaexpresa.

v

V

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORMIDAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de lvlicrored

VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VII. ANEXOS

JEFA DE

7 1 Declaración Jurada de No estar rmpedido de contratar con er Estado
7.2. Autorización de pago en Cuenta lnterbancaria
7.3. Propuesta Económica según Términos de Referencia

Huaraz, 25 de julio del2A24

INSTITUCIONAL

REGIONAL DE

CANDrcrcNES

LUGAR DE
Cajacay (01)

Centro de salud Chasquitambo y Centro de

DE CONTRATODU
3 MESES

MONTO ESTI MADO MENSUAL 5,000.00
tuoNTO ESTIMADO TOTAL 15,000.00

http :/Aamnr.redhuaytass u r. gob. pe Pasaje María Alvarado No 421 _ lndependencía,
Huaraz - Ancash.
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REGIONAT DE

ANCAS+{ - .

1

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA CoNTRATACIÓN DE PERSONAS NATURALES BAJO LA MODALIDAD DE

LOCACIÓN DE SERVICIOS

ii,iÉDiCO C|RUJANO FARA EL PUESTO üE SALUÜ LL|PA Y PUESTO DE SALUD CAJA|'iiARQUiLLA DE LA RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

¡ 
^trf,tfDAr 

tn^ntrcI, ULIILññLIUAUEg

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

CONTRATACIÓN DE SERVTCTOS DE (01) MÉD|CO CIRUJANO PARA EL PUESTO DE SALUD LL|PA Y PUESTO

DE SALUD CAJAIUARQUILLA (OCROS) DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR, para contribuir con el Desarrollo

de actividades admínistrativas y asistenciales enmarcadas en las líneas de acción de los Programas Presupuestales,

Estrategias Sanitarias. Cursos de vida u okas áreas sanitarias y administrativas respectivas, en pro de la salud pública

de la jurisdicción de la Red de Salud Huaylas Sur en merito a la alta mo¡'talidad materna.

DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - Red De Salud Huaylas Sur

unidad Ejecuto ra: 401 -7 40: REG lÓN ANCASH-SALUD RECUAY CARHUAZ

2. BASE LEGAL

a) Ley N" 31298, Ley que prohíbe a las entidades públicas contratar personal mediante la modalidad de locación

de servicios para actividades de naturaleza subordinada, NUI\4ERAL 3.2 DEL ARTICULO 3 que literalmente

dice: " Exceptuase de la drsposición establecida en el párrafo 3.1 la contratación, bajo la modalidad de locación
,{^ ó^^,i^;^^ .l^ .^^¡;^i^6 /.¡^ ^^r-^+^r ¡,r¡nn*n r¡ +^ñ^^.^r /.1^hi¡^m^^+^ ^^r^^i+^;^^ l^^^^ ^, '^ nn n¡n.ÁUU be¡ViU¡U5, UU bUiViuiUS UU UdidULC¡ Uiiici¡iU, iCiiiiiu¡dl, UúU¡Ud¡iiC¡iiC dUi9u¡Lduuo. y PUI uii roPov Vus lru VUurd

exceder 6 meses calendarios, bajo la misma responsabilidad funcional descrita en el párrafo 3.'1 .

II. PERFIL DE PUESTO

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

arr,
c)),
J

at

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laboral mínima de 01 año en el sector público

(incluye SERUfi4S)

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (incluye SERUMS)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de la lnstitucién.

c) Proactivo, capacidad de análisis, planificación y control,

d) Conocimiento y manejo de Guias y Normas de

Atención de las estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para el correcto llenado de FUAS y otras

herramientas de información.

e) Tolerancia al trabajo bajo presión.

f) Compromiso Ética profesional y valores:

responsabilidad, honradez, Solidaridad.

Formación académica Título profesional Universitario de Médico Cirujano

Requisitos minimos o indispensables para el puesto y/o

carg0

a) Título profesional Universitario de l\4édico Cirujano

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia de habiiitacion
d\ Pocnlr rniÁn do tórminn do etrPl lltil§u./ ' \vuu,se,v,,
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PERU REGIONAL DE

e) Capacitación en temas de Atención integral en salud,

salud familiar y comunitaria, salud pública y/o

promoción de la saiud.

0 RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido
L\ 

^---:-^^- 
I -^-^ --¡14---:^-^-ni uonsiijiicii uuiieu [iElüuildl lrdld lrutlrludululltr)

¡) SCTR (posterior a la adjudicación)

Cursos y/o talleres a) Diplomados ylo Cursos en li,4anejo de BLS - ACLS

b) Diplomado'yio certificado manelo de emei'gencias

obstékicas y neonatales

c) Diplomado ylo cursos de manejo de suturas básicas y

arranzadae on nirr rnia monnrvrI vrruyre,trulvr

d) Otros afines a la carrera, al cargo y al nivel del

Establecimiento de Salud al que postula.

e) Cerlificadcrs de ofimática básica actualizaclos.

lll.

,,AñO DEL B|CENTENAR|O, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

CARACTERíSTICAS DEL PUESTO YIO CARGO

a. Brindar prestaciones de salud individual y de salud pública a la persona, familia y comunidad a través de

modalidades de oferta fija, movil o telesalud, utilizando tecnologías de inforrnación establecidas de acuerdo a la

cartera de servicios de salud, en el marco del modelo de atención de saiud y modelo de organización de los

servicios de salud vigentes.

b, Realizar la evaluación clínica integral, diagnóstico, tratamiento y seguimiento centrados en la persona,

considerando sus aspectos físicos, mentales y sociales y utilizando herramientas de gestiÓn clinica y tecnologias

de la información y comunicación establecidas en normas vigentes.

c. Reaiizar ia atencion de la saiucj en situaciones de urgencias o emergencias, interconsultas y referencia de

pacientes según corresponda de acuerdo a la normativa vigente y a la cartera de servicios de salud del

establecimiento de salud.

d. Reaiizar intervenciones cie rehabiiitación a través de una icjentificación temprana de personas con deficiencias

físicas, sensoriales, intelectuales o mentales, sus determinantes sociales de la salud y riesgos asociados,

realizando la referencia del paciente en los casos requeridos y seguirniento de cumplimiento de indicaciones

-J- -^^ -i- - l- *- '---¡:. .- ..:- --!^reci0irlas seguil cÚ¡iespÜi¡ua. auoiuu a ld lluf IIldr.lvd vlgellLe.

e. Realizar acciones de promoción de la salud a través de intervenciones educativas y comunicaciones individuales

y colectivas, así como sensibilizar e incidir en las autoridades y actores del territorio fomentando estiios de vida

c¡l¡,/{nhl¡c ., l¡ ¡nnn¡r¡iÁn ¡la ¡an¡i¡innne v ontnrn¡. ^^'^ l¡ ¡¡1, '¡l ha¡innrln |,c^ ,¡^ l^ ^,¡,,^^^iÁ,. ^^'^ l^ ññlud,
SA|UUUUiCU i- iU guiiuiduiuii UV vuiiuiulw¡ii,U I U¡¡iui¡iU§ iidid id Jdiuu. iiouiú¡iuú urv vu ro Pqrq ro rq

estrategias de abogacía y mecanismos de participación y vigilancia en salud,

f. Realizar el análisis de la situación de salud local conslderando el perfil epidemiológico y los determinantes

sociales de la salud para rcalizil inten,enciones de pret''ención.

S. Participar en la planificación, programación y evaluación de las intervenciones de salud, sobre la base de las

necesidades de salud identificadas a partir del análisis de los problemas de salud, tendencias y determinantes

de la salud rie la población del sector sanitario a cargo, utilizando tecnologías y herramientas de información

según normativa vigente.

h, Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y meiora de la calidad de los

servicios de salud individual y de salud pública del establecimiento de salud en el marco del sistema de gestiÓn

de la calidad.

i. Reportar sus actividades a través de Registros HIS, SIS otros. Asimismo, elaborar informes, expedir certificados

médicos legales y otros que se encuentran establecidos en la normativa vigente.

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.http:llwww.red h uaylassu r. gob. pe
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"Año DEL BICENTENARIo, DE LA coNsoLtDActóN DE NUESTRA tNDEpENDENCIA, y DE LA
coNMEMoRncló¡,¡ DE LAs HERoTcAS BATALLAS oe ¡uruíN y AyAcucHo.

j. Velar por el acervo documentario, equipos, materiales e insumos y patrimonio institucional asignada a su cargo.

k. Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, orientado a las funciones del cargo o asignadas por norrna

expiesa.

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORMIDAD

- Otorgado por jefe del establecimlento o Jefe de lvlicrored

VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VII. ANEXOS

7.1. Declaración Jurada de No estar lmpedido de Contratarcon el Estado
7.2. Autorización de Pago en Guenta lnterbancaria

7.3. Propuesta Económica según Términos de Referencia

l,uaraz,25 cie lulio del2024

JEFA DE OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Pasaje Maria Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

COII DTCTO,VES DETALLE

LUGAR DE PRESTACION Puesto de salud Llipa y Puesto de Salud Cajamarquilla (01)

DURACION DE CONTRATO 3 MESES

MONTO ESTIMADO MENSUAL 5,000.00

MONTO ESTIMADO TOTAL 15,000.00

http:llwww.red h uaylassur. gob.pe
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"Año DEL BtcENTENARto, DE LA coNSoLtDActóN DE NUESTRA tNDEpENDENCIA, y DE LA
coNMEMoRactó¡,¡ DE LAS HERotcAs BATALLAS oe ¡uníN y AyAcucHo"

TÉRMNOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIéN DE PERSoNAS NATURALES BAJo LA MoDALIDAD DE

LocAclóN DE sERvrcros
r¡Éaranilitiiiuu C¡RUJANO PARA EL FUESTO DE S¡\LUD SANTA CRUZY PUESTO DE SALUD LA iliERCED DE L,T RED DE

SALUD HUAYLAS SUR

I ¡atrtlEDAr InAnEcI. VLIILNALIUñULO

1, OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

CONTRATACION DE SERVICIOS DE (01) t,lÉDICO CTRUJANO PARA EL PUESTO DE SALUD SANTA CRUZy
PUESTO DE SALUD LA MERCED DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR, para contribuir con el Desarrollo de

actividades administrativas y asistenciales enmarcadas en las lineas de acción de los Programas Presupuestales,

Estrategias Sanitarias. Cursos de vrda u otras áreas sanitarias y administrativas respectivas; en pro de la salud pública

de la jurisdicción de la Red de Salud Huaylas Sur en merito a la alta mortalidad materna.

DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Dirección de - Red De Salud Huaylas Sur

u nidad Ejecuto r a: 40 1 -7 40 REG I ÓN ANCASH -SA LU D RECUAY CARH UAZ

2, BASE LEGAL

a) Ley N" 31298, Ley que prohíbe a las entrdades públicas contratar personal mediante la modalidad de locación
de servicios para actividades de naturaleza subordinada, NUMERAL 3 2 DEL ARTICULO 3 que literalmente
dice: " Exceptuase de la disposición estabiecida en el párrafo 3.1 la contratación, bajo la modalidad de locación
¡la e¡n¡i¡i^c rla ¡nr,,inia¡ ¡la ¡crÁntarr,r¡¡n.¡ r¡l¡mn¡,al 

^^hid.m^ñ+^ -^'^/.li+^.1^. I^^.^^,,^ ^^ ^^n,Áus oErvrurvr. ve oer vrurvr uE vorov(Er urVsr'tE, isi,¡VU¡di, UUUiUdiiiCi¡tU di,ii-iij¡tciijijb, , Pu¡ Uiii.iijUU qUC ¡iU ijuüiil
exceder6 meses calendarios, bajo la misma responsabilidad funcional descrita en el párrafo 3.1.

II, PERFIL DE PUESTO

Pasaje María A,lvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Profesional Experiencia laboral mínima de 01 año en el sector público

(incluye SERUI\iS)

Experiencia Especifica 01 año de experiencia en cargos o funciones similares en

el sector público (incluye SERUMS)

Competencias a) Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado

b) ldentificación con los Objetivos de la lnstitución.

c) Proactivo, capacidad de análisis, planificación y control.

d) Conocimiento y manejo de Guias y Normas de

Atención de las estrategias sanitarias y reglas de

consistencia para el conecto llenado de FUAS y otras

herramientas de información.

e) Tolerancia al trabajo bajo presión.

f) Compromiso Ética profesional y valores:

responsabilidad, honradez, Solidaridad.

Formación académica Título profesional Universitario de Médico Cirujano.

Requisitos mínimos o indispensables para el puesto ylo

carg0

a) Título profesional Universitario de Médico Cirujano.

b) Diploma de Colegiatura.

c) Constancia de habllitacion
d\ RacnlrrniÁn r{a tórminn do etrRl lti/e
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lll.

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUE$TRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIéN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

CARACTERíSTICAS DEL PUESTO YIO CARGO

a. Brindar prestaciones de salud individual y de salud pública a la persona. familia y comunidad a través de

modalidades de oferta fija, móvil o telesalud, utilizando tecnologÍas de información establecidas de acuerdo a la

cartera de servicios de salud, en el marco del modelo de atención de salud y modelo de organización de los

servicios de salud vigentes.

b, Realizar la evaluacién clínica integral. diagnóstico, tratamiento y seguimiento centrados en la persona,

considerando sus aspectos físicos, mentales y sociales y utilizando herramientas de gestión clínica y tecnologias

de la información y comunicación establecidas en normas vigentes.

c. Reaiizar ia atencron de ia saiud en situaciones de urgencras o emergenclas. interconsultas y ret'erencia de

pacientes según corresponda de acuerdo a Ia normativa vlgente y a la cartera de servicios de salud del

establecimiento de salud,

d. Reaiizar intervenciones de rehabiiiiación a través de una identificación temprana cie personas con deficiencias

fisicas, sensoriales, intelectuales o mentales, sus determinantes sociales de la salud y riesgos asociados,

realizando la referencia del paciente en los casos requeridos y seguimiento de cumplimiento de indicaciones

reu¡uludu Stsguil LUile5puilud. dLUruts d rd iluiludr.rvd vruurrtc.

e. Realizar acciones de promoción de la salud a través de intervenciones educativas y comunicaciones individuales

y colectivas, asi como sensibilizar e incidir en las autoridades y actores del territorio fomentando estilos de vida
crlrr¡{ohlac r¡ l¡ ¡¡n¡r-¡iÁn ¡ln ¡nn,'li¡innac \, ^ñ+^rn^. ña.- lr ..1,'.1 ha¡iannn ¡,c¡ ¡la la a¡lr¡¡a¡iÁn nara l¿ aal,'noqruuqvrsry ro vsrrs'uurv'r vv uu¡rururvrrsJ, urrLvr'ruo yuru ru JUruu, rrúi,Ü¡iuu u-ú uú id úúuuúvrur¡ ii{id iü Jd,uu.

estrategias de abogacía y mecanismos de participación y vigilancia en salud.

f. Realizar el análisis de la situación de saiud local considerando el perfil epidenniológico y los determinantes

sociale,q de la sa[ui nara rezlizar inten,enciones de nrevención

S Padicipar en la planificación, programación y evaluación de las intervenciones de salud, sobre la base de las

necesidades de salud identificadas a pa(ir del análisis de los problemas de salud, tendencias y determinantes

de Ia salud de la población dei sector sanitario a caroo. utilizando tecnoiooías y herramientas de información

según normativa vigente.

h. Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y mejora de Ia calidad de los

servicios de salud individual y de salud pública del establecimiento de salud en el marco del sistema de gestión

de la calidad.

i. Reportar sus actividades a través de Registros HIS; SlS, otros, Asimismo, elaborar informes, expedir certificados

médicos legales y otros que se encuentran establecidos en la normativa vigente.

Pasaje María Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.
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e) Capacitación en temas de Atención integral en salud,

salud familiar y comunitaria, salud pública y/o

promoción cie ia saiuci.

f) RNP vigente (capitulo servicios)

g) RUC activo y habido
L\ 

^^-..i-^-- 
I ^^-^ -^¡:4^^^:^-^^Il/ vuil)lgildr uulrEu ptsr>uudr Pdrd ltutil¡LdLtuilcJ

i) SCTR (posterior a la adjudicación)

Cursos y/o talleres a) Diplomados ylo Cursos en fi/anejo de BLS - ACLS
L\ nl^t^-^f,^.,/^ ^^4ifi^^f,^ *^^^i^ r^ ^-^"^^^^i^^u/ urPrulr¡quu Ilv uElur¡uquv Irdr¡cJU ug tr[rclgtrrlulo)

obstétricas y neonatales

c) Diplomado y/o cursos de manejo de suturas básicas y

errrnz:dac pn ¡in ¡nía monnr

d) Otros afines a la carrera, al cargo y al nivel del

Establecimiento de Salud al que postula.

e) Certificados de ofimática hásica actLralizados

http:/ftvuvur.redhuaylassur.gob. pe
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"AÑO DEL BICENTENARIO, DE I-A CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

j. Velar por el acervo documentario, equipos, materiales e insumos y patrimonio institucional asignada a su cargo,

k. Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, orientado a las funciones del cargo o asignadas por norma

expi'esa,

ENTREGABLES

- lnforme de actividades realizadas

CONFORMIDAD

- Otorgado por jefe del establecimiento o Jefe de lt4icrored

VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VII. ANEXOS

7.1. Declaración Jurada de No estar lmpedido de Contratar con el Estado

7.2. Autorización de Pago en Cuenta lnterbancaria

7.3. Propuesfa Económica según Términos de Referencia

Nuaraz 25 de julio dei 2024

ün;ecÚN
Di.e6ción de

toP:

JEFA DE OFICINA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Pasaje Maria Alvarado No 421 - lndependencia,
Huaraz - Ancash.

COUDTCIO,VES DETALLE

LUGAR DE PRESTACION Puesto de salud Santa Cruz y Puesto de Salud la tt4erced(01)

DURACION DE CONTRATO 3 MESES

MONTO ESTIMADO MEN§UAL 5 000 00

IVONTO ESTIMADO TOTAL 15.000 00

http : //wvnr.redhuaylassur. gob. pe
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